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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

.Subsecretaria
CRUCES

g)¡'(Jmo. SI'.: ACCNli:Clli¡]O a lo solicitado por el aUót{;z
<lo lngemlm'o" (K R) D. })onifacio nejas LUI(:a2, en 1:<
ÍlJ.stuncia Cjl1l8 V. E. cu:rs6 a, este :.I-1:inistmin con C.'-·
éCl'Jitd de 6 del mes autmü, el Rey (q. D. g.) ha, tcuie(,)
.a hien c;c,n,cedel'le.permutlt de la. cl'u~de pIara d'd J'líé¡'lte
'::IIlllt;Cl', tOn -C!lRtÍlJti\'O Nanc,~\ peno.ionwda, qnc cbtuv0
1'1('1' reíd Ol'don dE 15 d.e mayo de Hl17, por la d'e pümcTa
da.se dH ígHal Ol.'d(~n .r d.is[inUT(), ,con arL'flgi~(] a, lo dl.o
])]I'08to en pI artíunlo 30 -del l-e,g~a~ll!Clüü de ]¡Í, mi:;lna.

He Hai Ol'd'en lo digo a \'. :1<:. J)<lra HU conueirniento
J' clcmúB d,ectos. Dios gual'de a V. E. muchos ,Ü10;,.
Madüd 2G deabtil de 'i92B.

ALcALA-ZAMOM

.sellO!' C8.pitán gene] nI do la pl"Ílllera rc¡>;ión.

D.E:SI'INOB

EXClno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha, s()J'viu'o r.csolver
"]ue el teniente auditor- de primera,. D. 'l'omás Clavel' y
l'l'ad~s, cese en PI GU'go de ayundante de. campo del
'con~Jelo togado D. Adolfo 'l'rápaglt Agl",ado, y quede dis
IXml}Jle en .l:a .sexÜt región.

De H,al Gil'den lo digo '8J V. E. pD.!l"asu conocimiento
y demás erectos. Dios guarde a V. E. nmchlOS moo.
Maltr:id 27 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMon,\

·.Señ?res 'Pl'8sidlente del Conse,jo Suprem'o diO Guerra y Ma
nna y üa:pitán General die la sexta' región.

'&Jñor Interventor civil de Guerra y Marina y del 1)ro
~ector-ado en Mal'rnecoo.

Excm:o. Sr. El Hey (q. D. g.) ha tcnido ha bien nom
br!'l' ,ayundante d'e campo de~ fiscal togado die ese Con:J\S.upremo, D. Ado]fo Trápaga y. Aguado, al auditor

e . rIga{\¡a ,'D. Julio de RaIIlJÓn y de Laca, actu'lJJmente
<destllla{]o en la Auditoría de la quinta ragián.

De real c!lxku lo digp i1 V. E. pa;ra su conocimiento

y :e'featclS consiguientes. Dios guarcle a V. E. lllm,llC's
años.
Jl.IacIdd 27 de abril {re 1923.

ALoALA.-ZAMOR4

Señor Prestdente del Consejo Supremo de Guorra y M,l
rilla.

Señol'es CapitaneR genemles de la pl'imera }' quinta re
gionC's (; lntel'VentOl: clvilcle GU~l'nt y MarÍlla y del
1'l'Owctol'ae;i() ,:n Man·ueeos.

Dl¡.jpo.~nlLES

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

('.ireular. Excmo. Sr.: En vista. de 10 propuesto poe
el Gcni?;ra], director de la Escucla Superior de Gnerra,
en virtud de lo prBvenic1ú en el: artículo 13 de las ins
trucciones aprobadas por rc[(1 orden circular de 26 de
agosto ele 1913 (D. O. núm 189), el Hoy (q. D. g.), ha
tenido ¡t bicn resolver sean declaradoo con «aphtud
aeredit.ada» en aquel Centro de enseñanza, loo oficiales
alumnos dü Ila 23.'" promoción comprendidos en la rc
IraeJón qqe por antigüedad en sus rerspectivas Armas " .
continuación inserta, Jia cual cnnpieza con· .D. Valo
riano W](yJ'er Santaeana y termina con D. LUl~ Martfll
Mont¡¡..lvo Gurrea, los que d!isfrutarán, a pI'ahr. de la
revista die mayo pr6ximo, de rás ventajas eonslg11aduH
en el aXltrículo 13 del real decreto de 31 de maye de
1904 (C. L. núm. 84). . . +

Da rean orden 10 digo a V. E. pot'a su conoclmleJI',u
y demás efect5s. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mad<r1d 26 de abril de 1923.

Señor...
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ALCALA-ZAMORl

RelaJJi6n q1J;e se cita.

Caballería, capitán, D. Vakoliano Weyler Santa'c'alla.
lngenim'K.!S, otw, i). CaJI10S J\!lan:'ln de Bernardo y LaJ

heras.
Artillería, otro, D. Aleja.n{lro Lla,mas de Rada.
Cahallel'ía, teniente, D. Luis j\,.f'¡mtín ,MentabOi Gurrea'.

:iY1adrid 26 de abril de 1923.-Aicalá-Zamora.

Excmq.. Sr.: El Rey (q. D. ,g.) ha tenido a, bien con
~uer ingreso' en el eucepo de Estaxlo MaY,Qr del Ejér
cito con el mIJip.leo de capitán y conforme dctermi.na la
:r€aJ orxlen de 6 die ,diciemJ:;jr'e de 1921 (D. O. número
273), al tenJerute de Caballería, cpn «a.p'Ü'bud acredita
da» en la EscUj21a Su;pmor de Guerra, D. Luis Mar1ín
JI,1ont,alvo y 'GurJlIüa, el que será baja en su. arma por
fin dd pre~rnte illC!S y a,lta en el CUffi'PO de Estado M¡¡,
}'br, en el que disfrutará la efoctividad lfe L° del mis-
mo, colodándcse el último de la escala. .'

Es asímismo a vct![Ullta,d de S. M., que a partir de
la revista de mayo próximo, disfruté de las y!c¡ntajH,s
que previene el articulo 14 del real c1ecr'eto de 31 de
mayo de 1904 (C. L. n,úm. 84) y dJsposiciQilJ:QS acla
ratorias del misma.

De real Ql'den 1;0 lfigo a V. E. palPa sU¡ conocimiento
y demás efeicltos. DiQS! guarde a V. E. muchos a.ños.
l\Iadrid 27 de abril de 1923.

Señor...

'-
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici1ado por el te
lllienJe corOinel médico d'el CuerTo dD Sanidad Militar
íD. Santiago I'érez Sáiz, con destíllo en la asistencia
facu)tativa, dc e~to Mln.'islbol'iq, 01 H.e(Y (q. D. g.) se ha
servi.dQ e¡onC,:dcr1e 1Ul.mlelS de Jli,cencü¡, por asuntQ8' pro
pios" para Pax'Ís (Francia) y Londres (Inglalterra), con
anoglo a cnanto previenen ]¡¡;s instrucc.ionc,s aproba
das por real orden de 5 de junJo de 1905 (O. L. núme
ro 101).

'De real Qr'den 110 d'igo a V. E. pa1ra Sll conocimionb
(Y clomíÍ.s efectos. Diós guarrde a V. E. muchos años'.
j\,.I'adrid 27 de abril die 1923.

AWALA-ZAMORA

Señor Subscca'etaUjo de osto Ministerio.

Scñctr Interventor' civil de Guent'E¡ y Marina y del Pro
tectcll'ado en Man'necos.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: gil vista de la instan'C'ia que V. E. cu¡t's6
ai lúste Ministo('a'io con su eJSCltto de 7 do ag~',std último,
pwm()'''iel'u, por el rJomandan;(:e de CabaUerXa D.' Miguel
Castrú :Hiño, en SÚIl1tca de recompensa ])Qr los servi
ei.üs prrstad()/s con ocasión de l'í,s Es'cneJa:¡; Prácticas eJel
regimiento do Caza~l(}res GftHcia. 25 do diclull Arma, en
los~ años de 1917-18 y 20, Y per el módto ,cüntraíd'o como
autor de di:feot'entes memorias y trabajOIS técnicos, rela
'(üonadOO Coll el sonielo, de. su Arma' el H.eiV (que Dios
gunlrJde), do acum'do con lo IJ1"Wllüsto por la Ju:ntta. elo
8cC1'('[:aY'in¡ dk', est.e dcpan.tamento, y por re'Solución de
12 del mes fUelua.J.. ha 'tenido a bien conceder al citado
joC'fe la 'crnz de segunda clase dHl Mérito .l\:IilHar. con

.tl!istinLivo blanco, ColllO <JC'1ln;p;rendic1o en los artículc)s
((l1,Ínto, caso ,seguncfo del 12, y e11 el 16 del vigente re
áilnmcnLo do l'eCOn~)0nsas en t¡('mpo d\? l'lllZ,

DercaJ orden lo digo, a V. E. 'Para su rconocimiento
y demá¡; efectos. .Diqs guanlio a V. E. mudros años.
l\Iadrid 26 de abril de 1923.

ALcALA-ZA:M:ORA

Señor Capitán genoral d'e la octava región.

Exc:mo. Srr.: En vista de la Memoria¡ sobre aNOiSta
eión que redactó oomo resultai<1<o de u,na comisión del

servlOIO, desem¡peñaxla en Fránda, el 'Comandante de IIA
Ingenieros D. Román 'GalUtier Atienza"y que cursó V. J!]. í/s,
a, este Ministeriq en 18 d'e octubre último, el Rey (quet¡~
'DiQS 'guarde), ele a.cuerdo con lo propuesto por la Junta. g; fi
de Secretaría de este depaI1tamonto, y po¡r resolución l'~
de 12 del mes actual, ha t:enid'ol a bien 'Colliceder al ci- "\..<¿\
ta.do jefe la cruz de segunda clase del Mórito Militar, \~~
c;o~distintivo.bla;Thco, como comprendido en los. artículos '~
qmnto, caso segl~nelo del 12, Y eh el 16 ,del VIgente 1e- '.
glamento de l1e'C.Qlll¡pensa¡s en tiellllpo de paz.

De real ort1.en lo dig¡o a V. E. para su canIO'Cimiellt'}
y demás efeotos; Diq:; guante a V. E. muchos añe,s.
l:1adrid 26 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMoRA

Seño!r General jefe del Estado Mayar Centr'al del Ejér·
cito. -
Excmo. Sr.: En vista de la obra. titulada «Reglas

Nacionales parll¡ obtener del ,cabal1o el máxim1illl de sn
utilidad», eS/crita por el ebllliaiídaiíte dB la Guardia
Civil D. Luis Lápez Santistcba.n, con destino en esto
:Ministerio, el 'Rey (q. D. g.), de acuerdo;, COJl 10 propue;:;
'to por la Junt& de Scc'retaráa d'o estJe departamento, y
por resolución de 12 del mes actual, ha tenido a bien
conceder al citado jefe mención honarífica sencina, como
eDlniprendido en los artXculos quü1to, caso primero del
12, y en el 14 cl'cI vigente reglamento de. recomponsa:;
en tioIn!po de paz.
. De real milen Id digo a V. E. patra su conocimient(}
'y' demás efectos. DIos gnail'de a V. E. ml1¡Chos años.
lVfaiclrid 26 de a;bril dB lS23.

ALCALA-ZAMoRA

Jeñor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Director general de la Guardia Civil.

~

Sermo. Srr.: En vi'sta de la propuesta de recompen
sa que V. A. R. cursó a este Ministerio con su escrito
de 30 ·dle septiembre último, formulaicl'a a favor del co-'
man.dante módico D. Luis Rubio Janini, por f.'US dis
tinguic10s servidos en el hospital militajl' de Cádiz, comO'
je,fe del gru¡po' quirúrgiclo núm. 17, en los años 1921 y .
22~ el Rey (q. D. g.), de acuc.rlfo con lo propuesto por
la Junta de Secretaráa, de este departamento, y por re
solución de 12 del mes actual, ha tenielo a bien conceeler
al citado jefe' meni[:1ón honorífiea sencilla, Oeml0 ccm
prendido en los aitícu;1oscll'arto, c;aso primero del 12,
y en el 14 del vigente reglamento de recompensas CJ}.

tiempo do paz. . . .
De 1cal orden lo cUgo a V. A. H.. para su concclUnentc

y demás efectciS. Dio.s gl1ard'e ai V. A. H. muchos años,
Madrid 26 de abril de 1923.

• NICETO ALCALA"ZAMORA y rromulS·

Señor Capitán general de la segunda región.

H.ESIDENCIA

ExcmO. Sr.: Acredienclo a 10 so.licItac1o por el Gener·;tI
de lJrigael'a, en situación de ,py,imer'a reserva, n. Carlos
Inzong8, y Q1l'ifián, el Rey (q. Do g.) ha tenido a bic:l'
fllltorizarlie para, qu", fije su Tosic1:emcia en esta C{)rte.

'De. real Olt'dell 110 (l'lgo a V ".El. ]lalroa S11 conoci.mtcmto
y 'dmnús ofoctos. Diüs gllWT~~" 'a V. E. muchos años;,
l\f'ndl'icl 27 dH ab¡'il do 1923.

ALCALA-ZAMOnA

Señor Capitán general do la prinmra ¡región.

8eñ01~es CapItán gc'rwral de 1a. ~:éptima región o 1nter..
YentGiJ~ civil elo GUc'fTa r Marina, y del Pl1otiCctor:a(b
en· Marruecos. .

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Excm{). Sr.: Conforme con ],0 propuesto por V. E. eIT
11 del lTJ.e8 actual, el 1:0y (q', ]D, ge)' ha ten.ido a bien
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dispon~r que el suboficil).¡l D. Juan Ortega Rosas, del ba
tallón de Cazadores Chielana núm. 17, puse destinado
al 'grupo de. Fu,2:rzas Regulares Inuígenas de Lar::-chc
~Iúm. 4, en vacante de pl¡antilla q1116 de su clase. e~ste.

De l.eul urden lo digo 'a V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dios gúarde a V. E. muchos años.
MadTid 27 de abl'il de 1923.

Excmo. Sr.: Conforme con 1p propuesto por V. E. en
19 d,el mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los cabos y solidados de Infantería, Qaba
IJería, y Artillería comprendidos en la sigrüante rela
ción, que principia con Rufino Sánehez Chorro y ter
mina con Antonio Alvarez Martínez, pasen destinados a
l'os dlistintos grupos de Fuerzas Regu;lares Indígenas de
ese teTTitodo, en la forma que en la misma se indica, '
en vacantes de plantilla ¡que die su clase existen.

De l-eal orden lo digio 'a V. E. pa¡ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde, a V. E. muchos años.
Madrid 27 de abr11 die 1923.

ALcALA-ZAMoRA

Señor ComanCLante general de Ceuta.
Señores Gapitanes generales de la primera, segunda, ter

cera. cuarta, séptima. y octava regiones y de Baleares,
Comandante general de 1\1elilla e Interventor civil de
Guena y Marina y del ProtectoradlO en Marruecos.

Relaci6n qu.e 6e cita.

Al grupo de Fuerzas Regulares Imlígenas (le Tetuán
número 1.

A los tabores de Infantería,.
Cabo, Rufino Sánchez Chorro, del regimiento de Infan-

tería Ceriñola, 42. ro-

Otro, EmiUo Vil'a Vila, del de Palma 131.
SoJ:tiíado, Angel Muñoz Alcázar, del de' Africa, 68.
Otro, Fal'stíno del Campo Suárez, del de Badajoz, 73.
0[:1'0, l<~llli1ioOller, del de 'l'arragona, 78.
Otro, Fernando Pita Bastidas, del mismo.

Al tabor d~ CahalLería.
Soldado, \'lidal neyero Sánohez del regimiento de Dra- -

goncs Kumancia, 11. '
Otro, José Martínez Prieto, del mismo.

Al grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ce.uta

número 3.

Al tabor {te Cahal1ería.

Soldado, José Quera Moya elel regimiento de Lanceros
Villavidosa, (j. '

Otro, l'nar Arcas Domínguez, elel de Húsares de la
Princesa, 19.

Otro, E~adio Muñoz Mar,tínez, dd mismo.
Otl-O, 1s](ll'O M'lU-tínez Sánchez del mismo
OttO,. J:uill.n Pél-CZ AJbarrilla 'del de Ca~adoy.es "·la·r'l'a

Cnstma, 27. ' " - "'..
Cabo, Jesús González Hey elel 15.0 regimientA ele Artl'-

llería ligera.' "
Soldado, José Tato Pérez,. elel nr:ismo.

Al grupo (le Fluel'zas Regulal'es Indígenas <le I,arac}¡e
número 4.

A los tabores de Infantería.
Soldado, Eugenio Herrara no . . .

1nfanter-í.a Üranadta, 34. mero, elel I'eglllllento de
Otro, ~ed0rico Lozano Bermúa.ez, del de ..~ ,
Otro, 1cdro Delgado Calvo del' "'.l:al101 ca, 13.
Otro.... 'Ló~ G ' mIsmo., ,",Lanuel. '¡1ez onzález del de B b-
Otro, Francisco Márql.CZ Sá¡{chez d 1 0r: on, 17.
Otro, Carla!, Pérez Cárdenas, del 'mie mISmo.
otro, Evarlsto Lozano &lto "=1 . smo. .

'-' ,ctv mIsmO.

SciLdadiq, Feli;pe Rubio Navarra, del regimiento Iñfallte-
xía BO\1;bón, 1'11.

Ot1:O, :ManueJ: Calvo Tejera, del de Luchana, 28.
Otro, Fra.ncisco Correas Pérez, del de La Victoria, 76
Otro, Arturo 1\erid Martín, del mismo.
Otro, Germán Antón Monz¡a1vo, del mismo.
Otro, Antonio Alvarez MaTtín8z, del mismo.

:Ma;dlrid 27 de abl'il de 1823.-Alcalá-Zal1l<lra.

Excnlo. Sr.: Consecuente a la. real C¡l'den del Ministerl~

de Estad'o de 15 del llles aetuiJ.l. el Rey (q. 1). g.) 113,
hmido a bien dislponer que el cabo Florencio Bretón
Serrano, cause bajw en las trO@as de poJicía Indígena
,de Ceuta y alta !cn el Gruplo {te FUoCrzas Regulares Indí
genas de Ceuta, núm. 3, cuerpo d'e su prociedellcia.

])e re.al orden lo digo. a V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde a V. E,. muchos añOl!.
Maá~c1. 26 de abril d'e 1923. '_J

ALcALA-ZA:M:oB.\

Señor Comandante genenü de ceuta.

Seoor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tector1adQ en Man:u::y:os.

Excmo. Sr.: Con:seCllJJnte. a la, rea.l orden d'el Minisk
rio. de Estado de 15 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
}:ta, tenido a bien disponer que cleaba Juan Gómez
Ga,nnau, cause bada en las tropas do Polida Indígena
de Melina y vuelva al cuerpo a que pc,rbenecie, regimien
to de Infalnterí:a Srun Fernando núm. 11, ca.ll,sando ált~

en el Icismo comO. «pre8ent.e y CCin haber».
(De real DI'den lo digo a V. E. palea su conocimiento

y demás efectos. D.ios IguaJ:de a V. E. muchos anos.
Madrid 26 d'e abril de 1923.

ALCALA-ZAMORá

Señor Colmandante 'generJal de Melilla,

Señotr InterventoI' civil de Gnerra y Marina y del Pn'"
toctOl'ado en Maliruecas.

Excmo. Sr.: Conforlllle con lo propuesto par V. E. en
14 del mes actual, el Eey (q. D. g.) ha tenido a bien
~lisi[loner que el cabo y so]dadc,s de Infanterra y Caba
Heria¡ comprondidos en la siguicnte relación; que Jd
principio cdn CI'Ís~óbal l\iIonte's Vi,wnt.e y termina C'O!l.
Salvador Burniol Pratsnar1xJl1a, pasen desÜ'nados ai
Grupo de Fuerzás Rcgu]aires Indígenas de Melilla nú
mero 2, en vacantes d'e plantina' que de su clase existen.,

roe real ol'den 10 digo a V. E. par-a su CJr~l()cimiento

y demás efocR:::. Dios guarde a V. E. muchos añoso ..
Madrid 26 deaiblil de 1923.

ALCALA.-ZAM:Ol'W

Señor Demandante general ~'e MeliUa.
'Señores Capitanes :generales de la' segunda y quinta

regiones, Comandalllte genCl'al de Centa e Interventor·
ci.vil de Guem"a y Marina y del Protectorado en M:a
rrueeos.

Relalción qu'e se cifu.

Infanter.i'a
Soldado, Or'istóhal 1\1ontes Vicente, del rúgimiento San

F'erllami'o 11.
01..11:" Fernando Ccr'c'és lIer as, del de Afric,a, G8.
otro, .Tos,é GaI'c'ía Balles1.mos, del ba!tallón de Cazaelol'C\c

Ciudad R.odri.go, 7.
Otro, J,csé l\IOlieil1o J"ópez, del regimiento ele Centa. 60.
Otro, José Misc'al Vcrérún, del ba.tal'óll de Cazadores

n(~ncla, sexto de montaña,.
Otxo, AveUno Caos BalTeiros, elel regimí'ento ceuta, 60"
otro, Nicolás Garcra. GÓmez. del de 13(')rbón, 17.
Otro, J'uan de pios Gijón H¡tya, del de Afrdca, (,8.

Caballería
CabO. Alliceto M-ora Sa:lvan~s, elel regimiento d'eCaZad(l

res Castillejos, 18.
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Soldado, Salvador Bwrniol Prli.tsnaToona, del de Alcán-
tar.a, 14:.. .

Madrid 26 de8JbTiI de 1923-.--Alcalá-Zurnora.

.Excmo. Sr.: Consecuente a las rpales órdcnés del
·MinisR'l'io. do E,;tado de 28 de febrero últim.o, el Rey
(q. :no ,g.) ha tenid'o Q. bien disponer~ que los selda,dos
>C?1l~reni1idos en la siguie11lte l'oladqn, qU'e da pún
~lpW con 13e1'nar<1o .Madl'C'ño Gonzálcz y termina con
Rafael Almecija Moreno, que p;re~tall ¡;;UiS servicios come
escr·ibiontes en la Mehal-Ia Jalifiana, 'G'esen en este ,w
motido y causen a~ta en· leís Cuc:r;pos a que p.crtenecen,
que en dicha, ,relacIón figuran, cm la situ;ación q[¡e les
corresponda.

1)0, l'eal orden, lo d'igo a V. E. 'paira su ICCl1odmiento
y demás efectos. 'DiOiS guarde a V. E. muchos año;::.
Madrid 26 de abril. de 1923. .

ALcALA-Z.ll\'[ORA

Señor Oqmandaintü general de Centa,

Señor Interventor civil dB Guarra y Marina y uel 1'1'0·
lectorado en 11arru~cos. .

I{e?apión que se cita.
Bel'naulo Madu;[ío GOllzález, al batallón de Gllzadbl'e3

Segorbe, '12.
Emilio OJi:veda 1"on1:, ni la COlllfundancia de ArUller:¡a

de Ceuta.
Elía¿ GÓllli?Z 'Sáll\che7., al la CXJ¡1lli.Pafíia lllhta d'e Sanidad

1fiJítar de 'l'etu:án.
:Rafarcl' Almecija Morono, 'a, la ídem fd. de Ceu:t:a.

Ma.drid 26 de ahl'il de 1023.-Alcalá-Zamol'a.

Relladón q1le se cita.

S1antds Aldnso Santana, del baltal1ón de CazadíCl'es Ta-
lavera, 18., .

Rafael Raya Mald'dUia<1o, dol d.e Segorhe, 12.
Antonia Hamos Escobar, del mISlllo.
,Antonio Gu¡tiG'Trez MEVrtíné1J; de la Com;p.aliííac mixta do

Sanidad Mülitar de Ceuta.
.Tosé Saibaté Riu" de la miSlD.lal.

Madrid 26 de abril de 1923.~Alcm,lá-Za:mora,

I<JxCl1l::>. Sl\:Ea Rey (q. D. g.) bJ:t tenido a bien dis
poner quede sin ·efecto la real orden de 12 de mail'ZO
próximo pasado· (D. O. núm. 63), ¡por la que se ha
mnferido el destino. al Gru,po dkJ FUerzas Regulares
lndfgenals de Ceuta 'núm. 3. al sold~o AntoJ?-io Uonzález
Cano del ,regimiento de InfanUerla la ReIna núm. 2,
Cucr¡po, éste, al qüe seguírá perteneciendo en la situa
'di&! que le corresponda.

De Teal dI·den lo digo a, V. E. para su¡ oonocimiento

y demás efectos. Dios guarde" a V.' E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1923.

AWALA.-Z,u,rOM

Soño:l' CtlllHl,llda,nle gener'al de Ceuta.

Señores Capitán general dc la segunda rcgión e Inter
ventor civil de Guerra y :\íarina y ,del .Proicetm-ado
en 11 a,l'l'UCc'OS.

Excmo. Sr.: El, Rey (q. D. g.) hll tenido [l~ bien clis
110ne1' que el soichLt{io Vi.e.entc. Hipon G1Sm!Oz cause baja
en las Ü'()lJaS de .Poljcia, Indígena ue MdilJa v alta en
el l'egill1ient.o de InIantm'1a San I"ernando llúm. 11,
Cuerpo l::e, su. procedencia. '

De real c¡I:d(~n 10 tLLg;cJa V. E. p:;¡rasu conocimiento
y üomás efectos. Dios guarde a ·V. E. muchos años.
}Indrid 27 de ablil de 1023.

ALOALA-i',;.&r,¿¡:OJ>;';"

Scñor Comanuante gcneuü de Melilla.

Señor Interventor civil de Gnel'r'a y Marina y del Pro
tect(waclo en :\larruccos.

S"GELDDS, HABEHE8 Y GRAITB'ICACIONES

Excmo. 8'11.: :Eln. vi~tn, <lel escrito dil'igiüo IJor V. E.
a este ,MInistm'io el 17 ue f(1)1'o1'o último: schre aumentú

de la gra,tiiícae-ión qrue tiene a:signada· el cOlllilndante
;jl1.ez trlHtructor 11ernranmlte de In plaztl de I,al'ache, el
·:n;elY' ((j,. D. g.), tic :rutiHcrdo con ·10 infcrma~Cl P{',l' la 11'.
tülTCll'ciión civil de Gucrl.it y l\farina. y del Pr;~~'E'c:tc:rad(}

en lIfa;l'nlecos,se hl1 SCl'vi.cto desestima¡r la pctieión dQ
{jfielld jefe,pol' op,cnc'is(> al a;Itlcul0 octavo de 1a ley ck
l.0 (fe abril ue 1922, ine01'1101'ado a laí ley de Adminis
tración y COInütbiJidad pür el 51 de l.a vigente ley do
Pl''Csupue.sto.s. Es al lJl1(:pio tiempo la vohmtad de Su
}1.a;jci3tiaid, ql1(~ el General, jefe de la: Z<CJ.lU de Lal'ache.,
(le Ül a.signación que <!Ji1.l'a gastos d'e esc'ritorio tiene,
s\:gún rea:! Qeden de 14 elel nJcs achw'! (D. O. núm. 84),
facilite ¡¡jI Juzgado de la pla:za ,de Lal'D,che,' tcdcl el. ma
tm·jaI y efectos de c,q,cI'itol'io, que no pueda HCtquiril'
ton la ,gr'atifica.ción que pe1"(!ibo dicho juez, pl'evia la
justi:[lcaciáll C1cITTespondicnte.

'De ltal crdiml lo digo á Y'. E. ¡p:;;ea su. cCJllQcimienw
y demás efecto;;, DIos gml;l'do a V. E. nmchcs a,ñ03•
.:lfaUriel 2).6O'e abril de 1023.

Señor COlllanda·nte gm1eral ele 'Ceuta~

Señor Intevrentür civil. de Guerra .y Ma.rina y del-lOro
tectoradq en :¿Jarrucc,;\S,

__________....L&11!il!I>._...·~,_......... _

Sección' de Infnnterílt
OONCURSOS

CÚ'culaa·. Excmo. 8:1\: Con arreglo a] inc'iso segu:n<;lo
de la real orden circular de. 8 de julio de 1019
(G. L. núm, 265), el Rey (q. D. g.) se ha servido di,,
ppner' se al1wncie el concursa denna vaca,nte de juez
]1eu:mallente d'e causas, que, correspondiendol a coronel
del A,rma de Inf'anteitía, existe en la. oetava regi6n. Los
aspiTantes ~ eUa ,pr,omoverán su,s jlnstan,cias en el plaiD
de v{)Ínte diíaF:, ,¡¡, contar de la fqcha, ele la plli>licación
de C',c;tJa. reaJl 011cllen, las que serán Jursndlls regl¡amenta
l'iam<ente 1)01' el jefo de quien dependan, a laal1torida<1
judicial de la citada regi6n.

'De, real orden !Jo digo a V. ·E. palm Sl]¡ conocimiento
y demás efectos. Dios guaa:'de a V. E. l1l11dl,os año~.
M'adrid 27 do !J.bril de' 1923.

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: E] Rey (q. D. g,.) se ha, serviel'cl disponer
que el alférez de ln.fan.tería D. Enrique Suá!I'(;Z A1varC7.:,
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lel batallón de CazadorBs montaña, Or0nse núm. 5, pas'e
lestinado al Tercio de Extranjel'üs, verificando su in,
c:crporaei6n con teda urgencia;.

Ve real o:'den k, d'igo a V. E. palI'u Sl~ conocimiento
y demú;:: efo8tos. Dios gua,nlü a V.' E. muchos años.
.Madrid 27 de abril de 1923.

ALCALA-Z!.M:oRA

Señ:jf' Com:mdallte gemenll de Ceuta-.

Señ.o:'l's Capitán geneuü do la octava l'egión e lntel',
vontor '(;'iviI ü'e GU;€Tl'a y 1:Iariua y del Plotcctotado
en 1\1il.lT1W'COi'\.

MATRUI0NIOS

Excrnc~Sl'.: C{jl1forme oen 101 solicitado par' el ca
pitán de Infanterúa D. l<'ranciRco Dcmfnguyz OtDl"'O, en
situación de disFLmible en la p,rin1;era región y alumno
de la EscucIa Su;pcriqr de 'Guerra, el~cy (q. D. g.), ck
acuerdo f;\)n .lo informa.da por. ese Consejo Supremo
oC¡n Z1 ud mes actua,l, se 1m servido concederle licench
para centrad!' matrimonio con dicña Angeles Man·3ü
Vaquer. .

De real arden lJo d'igo a V. E. palpa su; conocimiento
y demás efectos. Dios guulrde a V. E. muchos año".
Madrid 27 de abril die 1923.

ALCALA-ZAMOllA

Señqr l'rcsid~l1to dd ConsejQ Snpl'emo de Guerra y MCt
l~ina.

Señdl' Ca.pitún genoral de Ta primera. región.

EXCIJJó" Sr.: Confol'me con lo solidtado por el sar
gento de Infantería., 0e n destino en el regimiento Vail
'Ras núm¡, 50, aedgido a la ky de 20 de junio tIo 191'3
(C. J.., núm. 1(9), :l\lartín Vical'Ío Rni?', e] Rey (qll(~

Dios gu.~'ll'dc), do acmV'dt; con lo informado por ese Con
S/Ojo Supl'C'mocn 14 del mes adual, se 1m serúdo con
cederle licJ"Eeia 'Para. C(1lltl'1wr matrimonio c:en doña Vi(,
tprlma IIernánp,ez BuitJ1ago.

De real n:'don 1;:; ü'igo 11 V. :K pUll'a su cOllocimiellt'l
y demA" efu:.tos. Dios guarrde a V. E. nlUic1Jos año:".
Mu,dr'id 27 ~ie abril do 1~23.

ALCALA-ZAMORA

SeficjP Preside!l1to del Cdnsejo Snpl'CIllO de Gnorra: y Ma-
rina. .

Señdl' Ca¡pitán general de ra, primera¡ región.

--------_.._..'!;lz-........m_mIII1J'.._..... ...:. _

Sección de Cnbollería
DESTINOS

EXcmo. S1\: El Rey (g. D. ,g,.) ha tenid'o a bio:1
disponer que el subof]CIa:J:o y s.argcnto de. Caballería dop
P<:dro Ca'vo ]\f¡ü'tínez, de slJ;Pornu1l1.el'ail'io en el l'egl
llU811to J,a,neeros <le la R{qna, y ün ,ccimÍsión en el pl'i.
(in,el' l'egimiento de l'CEGYVil de dicha Arma, y Abnlal'd'o
Villana Cl'iad:r, de ,plantiHa: eH el men.cionado regimieIJto
de reS'~trTa, pa"en destil'tIld0s, el primero, (lo plantilla
al Gllerpo ¡t que peI't("l1ece 'mu1O' s.u;pernnmorario, ce
sall~l(), en 1tl eotnitli6n quo dos'r'11lll'8'Iia y el sogundo, al
regUl1lentil IIÚ2nl'C"S do In, rrincc'sa; vorHiícán!dose, llt
,corr:e81JoncIiente alta. y baja en la próxima revista de
conllsar.io.

De real arden 1'0 d1go a· V. 'E. pama su conocimiento
y demáB efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos año3.
~I'adrid 27 de abril c1tl 1923.

Señal!' Ca:pitán genelial de La primern, región.

Señf\r Interventor civil do Guenra, v Marina, y del PJ~'-'-

tecLol'ado dn Ma;ITIWcoS. "

RETIROS

Excmo. Sr.: El I~2;y (q. D. g.) se ha, seni\lp Cfollcedcr
e] retirO' p'ar.a; BUl'gos al teniente coronel de üahallo1í¡1.
\Qll sU.uación ~le ,rese-rva, afedo al sexto regimiento de
r08elrva éi'o la cItada Arma, D. rtDrihi.o Gómez Gareía, por
cltmplir la¡ edad ,p8ly'a obtener:o en el día: de hoy; disIJo
nkndo, al pnc¡pio tiempo, que por fin de~ mes actual
sea dado el'e baja en el Arma a quc pertenece.

De real (jeden 110 d'i.go a V. lG. p.rum su conocimi'onto
y demús efe.ctos. Dios guaU'de a V. ,E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1923.

Señor Capitán general de lal sexta región.

Señdr'E'¡S Pl'Csidcnte ere] Consejo sulP!reJllo de Guerra y
Marina oC Inter'ITentor civil de GuerrUl y Ma,I'ina. y del
Poroteetorada \;.n ,Malt'rnecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tán {te cahallería D. Manuel Req~\{)jo Hcrrero, SUPCl'llll
merario sIn sueido en est.a región, el Rey (q. D. g.) se
ha servido eoncedierl~ el' retiro l)ara <'sta Corte; dispo
niendo que sea dado de baja, por lin del mes actual, en
el Arma a que pertenece. . .

De Teal orden lo digo a V. E. para su cor.oclm1<:,nto
y demás efectos. Dios guarde a V. K muches :;no,<.
Ma{itr-id 26 de abril de 1923.

ALCALA-ZAIoIl:Om.

Señor Capitán general' ele la primera rogi6n.

SeñorrB Presidente del Consejo Supremo de GUBrra y
l\larina e Interventor civil elc Guerra y Marina y del
Prote:etora·d.o Oll Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exemo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se ha servido conceder
a los jefes y oficiales del Arma de Caball.E;rí.a compr'€n
didos on h1. siguiente relaclón, que prinCIpia con don
Francisco Palazón Gonzálcz, y termilla con D. Agustín
Rr,ldán .:Me.\rtí1nlOz, las rgJI'atiflcaciones correspondientcs "
quinqueni.os y a,nuaili,c1.adc.s que en la misma se detallan
aC¡ll.e tienen derecho 'C'bm? .c:,cm;prend~id{)s Bn la real 01"

(',y;n c:irr,l1'~ar de 12 de dJ.clemh:rrer de 1919 (D. O. nú.
mero 281) y leyes de 29 de junio de 1918 (C. T,. nú
mero 169) y 8 de ,julio (le 1921 (D. .o. núm. 150). Es
a~ propIo tiempo la volnntad do S. 1\1. que ¡por los Cuer
PON y depCllclenoias eneargados de hacer las q)or tUl; 11 5
rC"cilamae:iones Re pra'ctíqllen roln arreglo a la, real orden
cil'cul;ar de 5 de enero de 1022 (D. O. núm.. 5).

De 1'Olt1. orc1en lo digo 11 V. E. para su cGnocimiento
y d.emús cfedos. Dios guarde a V. E. murhos añoR ..
Madrid 26 do abril de 1923.

Sonar..•
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Fecha
en que ha de empezar

el cobro

'----
Ola Mes Afio- --

1 mayo. 1923
1 idem. 1923
1 ielem . 1923
1 idem. 1923
1 idem • 1923
1 idem . 1923
1 idem • 1923
1 idem . 1923
1 idem • 1923
1 idem • 1923
1 idem.. 1923
1 idem.. 1923
1 idem.. 1923
1 idem., 1.923
1 ídem.. 1923 l'l

1 idem.. 1923
00

Q.
1 junio.. 1921, ti>

1 febro. 1922!}
1 nobre. 19.<2 8.:

Q.
ti>-IC¡,;¡
W

Concepto del devengo

• ¡por efectividad, ..••••..•..•....• "••..•..
" Por ictem. o •• , •••••••• , •• , •••• , •••••••••

~ Por idem ••.•••......•••..• ' .•• , ...• , .•
» Poi" idl:m ..... -...•.......•..•...... , ....
1 Por idem .•.....•...•....................
» Por idem ...•..•.• , .....• , •....•..•.. ,'. "1
" l~or ¡dem•.....•..•..•..••• : •..•.•.. , ...
}. i.lor idem ..•••••....••...••...•••..••...
> Por idem ..•••.•. , ..•....••.••...•...•.•
» Por idem .••...•...•...••••.. , ...•.• , •.•
• Por idem .. "..........•••.••.'.•......•..
> Por idem ...••..•..••...•...... , .... , ..
> Por idem••... " ..•.. , "•...•..•.. , ..•.••
4 ¡Por 27 años dc oficiál.· .
2 Por 2b idem de id ••....... ' .. , ..••.•...
1 Por 31 idem de servicios con abollo" •.•...
~- Por 30 idem de iel. con id ..•.•••..•.•.••.
1 Por 31 idem dc id. con id • . " .
2 ¡Por 32 idem de id. con id ..

"¡,

1
1
1

~I
2
2
1
1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
2

Gratificaciones

DestinosNOMBRES
.g~¡'p.¡;-

Pesetas Ig _. '" ~
o'~ ~::::

·--------:---·1 11-~ .::.-..11------,---

Empleos.

Madrid 26 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

Comandante. D. Francisco Palazón González•..•.•........ Delegado militar de Teme! .........••..... " 500
Otro .•.•..• ~ Juan Yáñez Cánovas.......•............. ldem de Alicante .. , . . . . • . . . . . . • • . . . . .. ., 500
Otro..... . »Francieco Montis y AIlendesalazar Idem de Avila ...•....•.••......... ;.,;... 500
Otro. •• . . .. »Antonio i'iloragues Cabot , .•... ' . . '. Grupo Escuadrones Mallorca . . . . . . . . . . . • . . 500
Capitán, . . •. ) Félix de Aspe S"n Martín. " ,' .. Depósito Recría y Doma 1.'" Zona... .••. 1.100
Otro }} Andrés Gutiérrez Viltre Reg. Caz. Alcántara, 14.............. 1.000
Otro. . • •••. ~ José Pagés Corrales ..••..••..•. '" Idem id. Taxdir, 29 . ..•••• 1.000
Otro •.... " "Arturo Alonso y QUintero. • • . .• . Secretario causas 7." región. • • . . . • • . • • . . . • . 500
Otro .• , , . •. "Guillermo López Salltisteban. • . . . • . .. . •.• Gobierno militar de Alcalá de Henares. . . . • • 500
Otro .. ó.... ) Francisco de Espeleta y MOlltenegro.; .. , .. Reg. Caz. María Cristina, 27. ..•.•..• . . . . . . 5UO
Otro. . • • . •• "Frandsco M!lrtín González y d.: la fuente •. Idem id. Galicia, 25 ...••.•........•.• '... 500
Otro .•..... »Enrique Crisástomo y Prast ..•.•••••• , •• Sección Cont~bilidad Baleares ..•......... ' 500
Otro ....• " »RafHeI GOrlzitlez An¡eo y Noriega1 •...•.•. Consejo Supremo de Guerra y Malina. . . . . . 500
Otro (E. R).. »JoaquÍn Sáiz García ;' 4.° reg. de reserva. 1.40U
Otro (íd) ••. »Mariano Esteban Montes ...••..•••.....•. 1.0 idem..•........•......•.. ;.......... 1.200
Teniente (íd). }) Esteban Tormos ferrer •••••....••. , •.•.• 2.° Ayudante de Plaza de El Ferrol. , .'. . . • . .. 1.100

, . { 1.000
Otro (íd) • •• "Agustín Roldán Martínez . , •..••.•••.•.••• Grupo fuerzas regulares Melilla, 2••... , .•. , 1.100

1.200
11

Sefiol' Interventor civil de Guerra y Marina y delj Señor I:l1.,terventiOr civil de GUierr:a y Marlilna y delI~
Protectorado. en Marr:uecos. Protectorado en Marruecos.

Su'pERNUJ'vIERARIOS

Sermo. Sr.: CQ1l1fm'me QDll lo i'lolicitado par el co
ma;ndallte de Caballko11a C(:(n dClStino en el regimiento
dll Cazadores l,u&itallia, núm. 12 d'el Arma expresada,
D. Luás del Hierm y del Real" el Rcy (g. D. g,) ha
tenido a bien conceder el pasea supernumerarió sin
sueldo, en armonía con 10 preY~nic1o en las reales 6rclenes
circularC's d:e 5 de agosto (i'e 1889 y 8 de julio del
año últilJ11-o (O. L. núms. 362 y 253 respectivamente);
quedando adSCI'ilJLo para. todos lQ,3 efectos a la Capi
tanía gcnl8ral de la sexta regi6n.

De realpl'deal lo digo a V. A. R. paT1a SiU <cou,ocimiento
y éLemás efectos. Dios guarde a V. A. R. muches años.
Madrid 27 de abril de 1923.

NICETO ALCALA-Z~MORA y TOImEs

Señor Ca:pitán gClleraJ de la segunda región.

Señtes Cltpitán general de la sexta regi6n e Interven
tor Civil de Guerra y ,Marina y dle.t Protectorado en
1'Ilarruecos.

Sección de Arlilleriu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El! Hc:y (<J-. D. g.) ce, ha servtcJ:o e'1;s
poner que el comandante de ArtiUaría D. Ignacio
Sán,chcz y FerI,,,,gnt, qne figum en :a r<")aiC16n i11se,].'1.a
a cCinünu,aci6n de la real orden ci:rcnlur de 2G del
mes actual (D. O. núm. 93), pase destinado ,a, la 00
;m,andancia de dlich¡¡, Arma de Cádiz, procedente de la
elle Ceu;ta:.

De real orden lb d~go a V. El. paJI'a Su conocirnient'}
y demás efect-Os. Dios guwr;de a V. El. muchos años.
Madrid 27 de abril <1e 1923.

i\.LCALA-ZllMOm

Señores Ca¡pitán general' de la segunda regft16n y Co
mandante general de Ceuta,;

Exemo. Sr.: < ]]1 Rey (q. D: g.) se ha- 'servido dispo
ner que los suboficiales y sar<ge:nltlos do Artil1eríacom
vrenc1iclps en la siguit::llte rdacióll, quo 'principia eon
D. J'oaqu,Ín Meno!' Cid, y termina eon Macal'lÍo Exp6.
sito de la ::Ylontaña, pa,SC:lll a conttml!ar sus ficryicios, a
lqs cuerpos que en la, mism¡¡, f;e .indican; teniendo lu
gar el alta y baja ci',rrespondipntI3, en la próxima re
viet:r die 'ComifarlO e Iineorlp,Drándosel con toda urg~n

da los e1cH'[,inados 11 unidades de Afl'ica.
1)e real ell'den liD d'igo a V. E. paiI'a su conoeimÍ'8'llÍo

y dem{¡s efoctos. Dios gua,rde a V. E. mllchas años.
l\J'adl'.id 27 do abril die 1923.

AWALA-ZAl\iIORA

S'
Señores Capitanes generales do la primera, segunda,IO

cuartn" quinta,. sexta-, s6pLima y qctay¡¡ l'ogiünes y de •
Oanariaf,y Com¡¡ndantos gencl'alcs de Ceuta, y M!clilla.. g.

" ~
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Relación que se cita.

Suboficiales.
D. Joaquín Menor Cid, de la Comandancia de Artillería de

Gran Can;:ria, al 15.° regimiento de Artillería ligera (ar-
tículo 8. ). .

" Júan Espinós Dueñas, ascendido, del tercer regimiento de
Artillería ligera, a la Comandancia de Artillería de Gran
Canaria.

» Tomás López Martínez, ascendido, de la Comandancia de
Artillería de Ceuta, al regimiento de Arti"nería de po
sición.

» Cristóbal~García Zapatero, ascendido, del 13.'"' regimiento
de Artillería ligera, al regimiento de Artillería a caballo

Sa1"gentos.
Joaquín Sabido PIares, del tercer regimiento de Artillería li

gera, al regimiento de Artillería de Melilla (Grupo de mon
taña, art. 1.0).

Fernando Aranda M.arcc!o, del regimiento de Artillería de
Centa (Grupo ligero), al tercer regimiento de Artillería li
gera (arts. 1.0, 4.0 Y7.°).

Andrés Rábano García, del regimiento de Artillería de Ceuta
al mismo (Grupo ligero, art. 1.0). '

Román Torres Lupión, del cnarto regimiento de Artillería li
gera, al regimiento -de Artillería de Ceuta (art. 1.0).

José Vedia Jaldo, de la Comandancia de Artillería de Teneri
fe, ~l cuarto ~egimiento ~e Artillería lig~ra. (arts. 1.0 y 9.").

FrancIsco ll'lartlll-Caro Armo, dc1lO.o regll1l1ento de Artille
ría ligera, al regimiento de Artillería de Ceuta (Grupo liae-
ro, art. 1.0). b

Silverio Casas Beltrán, del 13.° regimiento de Artillería ligera
a1,10.0 de igual denominación (arts. 1.u y 9.0). '

Santos Armailanzas Sánchez, del 10.° regimiento de Artillería
I?Csada,.alI3.0 regimiento de Art~llería lígera (arts. 1.0 y 9.°).

JulIo RubIO Manzanares, del reguUlento de Artillería de Ceu
ta, al mismo (Grupo ligero, art. 1.0).

.Manuel Rodríguez López,deJ 14.° regimientó de Artillería li
g~ra7 ~1 regin:iento d~ Artillería de C~ut.a (art. 1.0).

DeSldeno IgleSIas Garndo, del 13.u regn11lel1to de Artillería
ligera, al 14.° de igual denominación (art. 8.°). .

Pedro Yáñez Mostaches, del regimiento de Artillería de MeJi
lla, alló.O regimiento de Artillería lígera (arts. 1.°,4.° Y7.°).

BIas Palacios Merino, del regimiento de Artillería de Centa
al regimiento de Artillería de MeJilla (art. 1.0). '

Carlos Collado Expósito, del regimiento de Artillería de Ceu
t~, ,al 14.U regim~ento de ~rt~llería lí~~r:a (arts. 1.0, ~.o Y7.°).

MOIses Laso PalaCIOS, del septlmo reglnvento de ArtIllería li
gera, al 14.° de igual denominación (arts. 1.0 y 9.°).

Dkgo Nkolás Pinar, de 11\ Comandancia de Artillería de La
ra~he,oal séptimo regimiento de Artillería ligera (artículo~i

.1. I 4. Y7.°). I
An~onio ferilández Torr~s, dc114.0 regimiento 'de' Artil1erla

lIgera, a la ComandanCIa de Artillería de Larache (art. 1.0).
Manano Sánchez Nieto, del cuarto regimiento tie Artillería li

gera! 'al 14.° ~e igual denominación (artso 1.0 y 9.0).
Ma~an? E:CPÓSltO de la Mont~ña! del 16.0 regimiento de Ar

tlHena 1Jgera, al octavo regnmento de reserva de Artillería
ten concepto de agregado, sin causar baja en su actual Cuer~
po (art.1.").

Madrid 27 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

JORNALES

Circu~a'r. Exemo. Sr.: En vista de las realcs 6rde
n~s do 20 Üe julio: . dji,: }-922 y 128 de febróro último;,
dlCtat1a.s por el ~hm:?,terlo do ~IacieJ]da.; li(lr las que
se haClan extonslVOs a los 0111'01'013 evenllU,~"S de Jos
E~tab]E'ieirrüonto& fabriles a cargr'l del Arma de Arlli,.
Hería, que fu¡ewn l1amadQsr a fllas con 0(:asi6n die Jos
sucosos ele ilfrica. do juBo de 1921.,;os hClloJicios con
eedidos a lelS empla:dC\3: c1el J<Jstv;do por 01 real dcereto
d\" 18 de agosto del referi.rdo año ele 1921, v se scñrUa
ban los fondos COI1' cargo a los cHaJes se> 11,,];íU11 de abe
D(ar .hs· j.fJI'l1lalcs üevengaQos, el Hey (q. D. g.) se ha
sorVldu élisponer:'

1.0 A ]os olJll'ercf' evenlt:uales que habiendo cumplido
nOl'ma;II1ente sus ohUgacionus militares fu:eron UamaÜos a
:fjlas oon motivo de los inrUca.do.s sucesos -cuando se e11lO011
traban presta;nelo efectivos s:c'I'vidos cm Jos J<~stableci

micmtos fabriles de Arti1krít1, ,so les comJmtal'á su
llel'~l'U1enc:ia en le'8 Cuer'}1os, a los (\lfiC~os (te percibo
de ,jornales., como S1 hubiesen seguido pl"c~ta,lld;O Sl18
serv1dos en .1 (lS referirlos J<J~t[th]e"Cimientos, s:iz~lld'3 ({ar
go aquéllos al capítulp adiei.onal" mUcu]o segl¡,nüp c)',;
la sl'elOiún cuarta del vigente Jlr'e~l1pllest(). de Guerra.

2.0 l'ara Ja dehid¡¡, jl1stincad6n do esto' ii2lripO, las
Mnj'orías de los Cuerpos" a. n";ql1cI'imieníw dO los intere
sados, eXpiedirán un certifieac!o en el quoeonstc el
n~moro e.Xa.C'tCi de dÜ1s que haya.u llermauedclo en Jos
nIlS1nes..
. 3,0 E.~,te certificarlo. seu\ presclJJi.ado por 1:os mismos
wtcrosadDH c'n (,1 }i~sta1Jl,'dmil'nl{) de sllpr0cedencia,
d cual y en nl vi,si.f\. fm-muJará el oportullo }Jresn
pne:sto, _que se remitirá a este J\1inis!led,~ (Sección 'de
Arüllcna) }Jara su a;pr{:ílmd6n.

De rea.] mden JI<; c1'igo a. V. E. pa1t\ ~u con()cimic~nto

y demús efectos. Dlm' gllaTde a V. }<"J. ml1(~lOS años.
Madrid 27 de abril de 1923.

Señor...

V1JELTAS AL SERVICIO

Sermo. Sr.: Confü['me CO]1l lo s"~icit:ado por el ca
pitán de Artillerül, D..José de Vjana-Cárdpnas v Uribe,
slllf:rnllIl1erario- sin S'l1(',;üo en esa región, "el Rey
('1. D. g.) se ha 8Crvidü conlOederle la vlleJlta al ser
vic.ia activo con arreglo all D2al de'cHlto de: 2 de ago"lo
de.1889 (C. L. :nÚm.. 36~), nnedi1-ThflQ dis[)()lllh'\2 cn ¡n
PDlr:nC-Y'~.,",rc.gj'5~~: illlsta q¡{e. le c0rn::sponda coJocación,
¡:;~gun ,","rermina la. Tenl orden circular de 8 d,c sep~
',J.úmhr'C" de 1918 (C. 10, núm. 249). .

De real orden 10 dig2/ a V. A. R. para su conocimiento
y demás efO'ctos. DIQS guarele a V. A. Ro muchos años.
.Madrid 27 de abril día 1023. .

J:hGl1]TQ ALCAI;A-pA:¡yroRA y 'L'ORRE$

Señor CD.[l,itán gener:aI de la segunda. región.

SeñüTes Capitán general eJe la primera región e Inter
ventor civil ele Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos. _

BCñOl'?E' Capita.nes
rcgH:mcs.

Señor ln\terventor
PrO'tcctoruelo en

ALC.Ú.A.-ZilMOll~

g,2;nerales do la "Pl"imera y sexta

civil de Guerra y ..Marina y del
Marruecos.

Sección de Sanidad KIUiur
DF1S'J'INOS .

Circula!'. Excmo. Sr.: El R{'y (q. D. g.) sr: 11,1 ser
vi(ho clis11011cr q1~e los jefes y oficiales médicos elel Cuer
po de Sanidad MUitar y lil(\(licos auxi1i:1t'es de1 Ejér
cito cOll1]1l'ClFlidos en la si¡rnicnt.e relación, que prJn
cip,ia cc,u D. José H.omero AguiJar y termina Cf.lI1 dc;n
Féli.x Hodl'íguez FernÍlnrlüz,' pasen a 8('r-vir los destinos
que el!- la. misma se expresan,. debiendo, los dc,stinados
a, Afnca, verificar su lnlOorporaci6n lOon urgencia. _

De real ar..len J,o d'igo a. V. E. J'alm su conocimiento
y demás efectos. Dios gna;rde a V. E. muchos años.

1
'''"'tid 27 de ab'll de 1923.

" SeñDtr,..
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Relación que se cita.

Coronel.
D. José Roll1ero Aguilar, ascendido, del Hospital Milítar de

Málaga, a disponible en la segunda región.

Tenientes coroneles.

Articulo 10.
D. Rafael Alcaide Burillo, ascendiclo, de la asistel'cia al pri

mer Tercio de la OU>l dia Civil, a Secretario de la Ins
pección de Sanidad Milihr de la s'xta región.

» Maro Oóm\'z Gómez, de dispnnible enla o.ctava región,
a la asistencia del personal de Plana Mayor de la Capi
t',nía general de la sexta región y Oc bierno Militar de
Burgos.

, fr¿ncÍsc;J Iturrald p López, ascendido, de los grupos de
hospitales de Melí 1-, a la asistencia del personal de
Plana Mayor de la Capitanía general de la octava región
y Gobierno Militar de la Coruña.

Articulo 1.°
D. P, dro Muñoz Ellen, de Secretario de la Inspección de Sa

nidad MiJítar de la sexta región, a igual destino en la
Inspección de Sanidad de la quinta.

» Juan Planelles Ripoll, del Hospit1 Militil.r de Sevilla, al de
Málaga. ' '

,. M311uel Amau Suffo, de la asistencia al personal de Plana
M,yor de la C3pitan:a gene'al de la octava región y Go
bie no Militar de la Coruña, al Hospital Militar de Se
villa.

Comandantes.

Articulo 10.

D. Juan Nuevo Díez, de disponible en la séptima región, al
hospi~al de Palma de Mallorca.

• Ca' los Pér ez Sena, de disponible en la cuarta reJ:Yión al
hospit,l de Figurras, b ,

> V;cente Oanzo Blanco, de E1isponible en Ceuta, al hospi-
tal de Santa Cruz de Tenerife.' .

» José Ruiz y J en, de disponicle en la primera región al
hospital de Málaga. '

» Rafad Criado Có\r,; ona, ce disponible en la primera re-
gión, al hospital de Alicante (art. 1.0). ,

» Julio Ortiz de Viiiajos.y Abller, d, 1 hospital de Palma de
-Mallc;rca, al primer tercio di;' la Guaráia Civil (Art. LO).

» Antonio LópezCastro, asce¡¡dido, de la COma¡¡tlancia ele
, Artillería e h:gel1ieros de Barcclof'a, a los grupos dc

h spitales Ce MdiJId (forzoso).

Voluntarios.
D. CasIo Morales MonJeón, del hospital de Málaga, a los gru-

pos de hospitales de Centa. '
» Emllio Alavedra Bocanegn', del hospital'de Santa Cruz de

Tenerife, a los grupos dc hospitahs de Meh h.
» Francis.e? Muño~ Cort~z~r, ~el ho.spital de Alicante, y el

ccm1s oa eqmpo qtnrU'gleo [,um.24, a los grup< s de
hospitales de Ce"ta

» Manllel Lamata Desbertrand, de la tercera Comandancia
de ~ailid¡¡d, a dir.ponible, en la tercera región. .

» Juan ROmtll Cua!!a;jf', del hospital de Valencía, y cu comi
sión en el de Alcalarqnivirl'Clsa en la comisJón, incor
pl r¡jndose a su de, ti111.1 de plantHla. .

:> Cándido Ju'ado 'Barrero, de los grupos de hospitales de
. Melilla. a las fue 'zas compleme,l1arias de nueva c' eación

de 1 S se1'V1CÍLs de higiene cn Melilla,
• Rafael Rodríguez Améri;:,o, de los Orupoíl de Hospitales

de Ceula, a la, fuerza-, ci)J)plementarias de nueva cn~a
ción de los ser1(icios de higiene en (euta.

,. Juan Pomar T~lbo'H'a, a cendí:1o, del Dep6sito de Sel1H'n
.tales de A,tlllería de rIospítalet, al rIospítal Mílitar de
la COI uña (art. 1.").

Capitanes.

Articulo 1.°
D. José Malva 'Lépez, del legimiento Mixto de Artillería de

c:.:eut~, a la tercera Comandacia dc Sanidad.

D.:Manuel Pelayo y Martín del Hierro, de la Academia de
Infantería, al regimiento de Artillería a Caballo.

» Julio Vil'anubia Muñoz, del regimiento de Infantería Ver- I
gara, 57, a las Comandancias de Artillería e Ingenieros
de Barcelona. .

» José Duerto Se'ón¡ del regimiento Cazadores de Almansa
13, de Caballería, ah quint,¡ Comandancia de Saddad

Voluntarios.
D. Ramiro Oonzáléz Sierra, de la Comandancia de Artíllería

de Melilla, a las fuerzas complemcntarias de los servi-
cios de higiene en Melina. '

» Pelayo Lozano Arcos, del regimiento de Infantería Tetuán,
45, a la Comandancia de Altilleria de Melil1a.

» José Rocandh Martín, del regimiento de infantería Centa,
60, al Tercio de Extranjeros.

» Florentino Mallol de la Riva, de la Comandancia de Arti
lltría de Ceuta, a las fuerLas complementarías de los
servicios de higiene en Ceuta.

Forzosos.
D. frónciseo Gatcía Aynat. ascendido, del batailón expedicio

nario del regimiento de Infantería San Quintín, ~7, al
batallón de CazadO! es Madrid, 2. .

• José Mañas Jiménez, del r, gimicnto de Infantéría España,
46, al regimiento de Infantería ·Ceuta, 60.

; Manuel Espada y Sánchez-Barbttdo, del regimiento de'Tn
fanteda Navarra, 25, al ngimiento de Infantería Ceriño
la, 42.

~ Atílano Cerezo Abad, dtl regimiento de Cazadores Tre
viño,}ó de Caballería, al regimiento de Infantería San
Fefn'1índo, 11. ..

,. Félix Martínez García, dtl regimienro de Infantería Valla
dolid, 74, a la Academia dC'Infantería (art. 10).

• Jaime Roíg Padró, del r<:gimien~o infantería Isabel la Ca
tólica, 54, al de Africa, 68.

» Manud Boyero Oalcía, del batarón de Cazadores Estella,
14, y en comisión en nccesidad. s y contingencias del se~
vicio en Larache, cesa en la comisión incorporándose a
sU destino de plantilla.

» José Rosales Ou:iérez, d I regimicnto de Caballería de
María Cristina y en comisión cn el servicio de aviación
en Larache, cesa en 1:1 comisión incorporándose a EU
destino de pJan:jila. .

» Juan López Quelles, de la priméra comandancia de Sani~
dad y en comisiói1 ea IGS servicios cle higienl' en Meli
lla, cesa en la'comisión incorporándose a su de~tino de
plantilla. .

,. José Pieltain Manso, de d¡sponibl~ en Laniche y en comi
sión del Zoco el T'zllin de Al amar~, a los Servicbs ele'
aviación de Larache, el] emuisión • sin re,juicio de des
empeñar su actual destino en dicho Comultbrio.

Tenientes.

Articulo 16.
D. Leandro Madín Santos, dtl 1:¡at llón expedicionario del

regimiento de InfatL;ria Al agc,n, 21, a la Comai:dancia
. de Artillería de Ceuta. (Voluntario)

Juan A,!as Ramos, ~k.1a, Fue'zas Regulare3 Indíge¡jas de
Tet¡;an, 1, al n'glmlento de InfanklÍa Navana, ;,;5 en
Melilla. ' ,

» Antonio Remach~, 0-0~O¡;l, de los Grl¡POS de Hos!.'Ítales
de Md lIa, al rcg¡illlento de Infantería Vergara, f,7 tU
Mclílla. . ,

» Juan Diego Ortt'ga Garvia¡ del Ho·,pital de La! ache al
regimiento de hfantería Aragill1, :';1, en C:euta. '

»(Juan Manuel 01 teíta Oarda; ¡le] Hospital de Larache al
regim'ento de Infankría San Quintín, 47, en CCllta. '

Voluntarios.

D. José I1ermid~ Pérez, de la Compañia Mixta de Sanidad de
Larache, a los Orupos t:e Hospit;Jes de Mejilla.

~ Manuel M.,ssa Palop, de la Compañía Mixt& de 3anidad
de MedIa, a las Puelzas compleme"tarias de los Ser-
vicios de Higiene en MeJi:la '

L ,. Fernando Aparicio de Sa.,tja'iO, ti"l Tel cío de Extraljeros
¡ a .las Fuerzas complemedarias de los Servidos de Hi~
; glme en Ceuta.
i~ "
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Forzosos

~ D. Francisco Albert Arn~o, del regimiento de Infantería San,

~
' Fernando, 11, el Tercio d~ Extranjeros. ,
~. » Ildefonso Villoria Garda, del r~lSimiel}to de Infant.cría San
, Fernando, 1J, a la Compama MIxta de Sff11ldad de
. Melilla.

~ Mariano Fcrnández Delgado, del regimiento de Infantería
Ceriñola, 4:, al Ht spita1 dcLarc ct'c.

~ Al}¡'S'asio Martín Pércz, del regimiento de Infantería Ceri
ñotv,<±2, al Hospital de La' ache.

Médicos auxiliares.

Nombrados por real orden de 6 de abril (D. O. núm. 77)

D. José Sánchez Harguindey, al regimiento ¡:lc Infantería Za
ragoza, 12.

~ José María Arto1aguirre Luna, al regimiento de Infantería
León, 38. , '

~ Antonio Barceló Blanco, al Hospital de Madrid Cara-
banchel. •

Nombrados por real orden de 16 de abril (D. O. núm. 84)

.o. Pedro Gómez Cuéllar, a la Escolta R<al.
~ Félix R~dríguez Fetnández, al regimiento de. Infanteria

AstUrIRS,31.

Madrid 27 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

C~l'eul~r. Excmo. Sr.: El Rey (q:' D. g.) ha tenido
a bIen <Imponer qu~ los oficiales farmacéuticos del Cuer
po do Sa.nid:ad l\Hlitar y los farmacéuticos' auxiliares
comprendidos. en la siguiente relación, que principLl
con. D. Julio Sánc)wz Lope y tennilUl con D. Juan
J';.rino Orgaz, pasen a servirlos destinos' que en la
mlSl~a so 1(,s señalan, debiendo iucorpOl'arse con ur
genCl'la c'l destinUlup de p2,antilla a Afríca.

'De l'~,al cll'C1en J.o d'igo :'lo V. E. pall''''' su, conocimiento
y d.emas efedos. Dios gUairde a V. E. mu.chos años'.
Madl'ld 27 de abril de 1923.

ALCALA-ZA:MQiU
Señor...

Relaci6n que 8e cita.

l'armacéuticos primeros
D. JUlio .Sánehez Lope, del hospital die Algeciras, al

do LogI'Oño' (V.).
» J,ail,ne O:c.a Hérrai;r" ascendido, de la farmacia. mi

1~t<1r de" esta Corte núm. 4, al hospital de Alge-"
C1ras (F.) ó •

}'a])macéuticos scg.uniLos
D. Manuel ~íérid:a NicoJich, c11e1 hospital de SeviJ[a, al

de Malag,a. (V.).
Fermín. J:<'at.ou Sánchez-Medina,dre Jos Grupos de

hOB1Jlta]es do Centa, ft 1ft f,arm¡acÍ'l1. militar de esta
Corte núm. ,1 (V.). . ,

» Franci~c? Peña 'rorrea, del hospital de Málaga y en
comIRl61~ en la cnfc')rmcl'ía c1() Nad-Lan (Ceuta),
a~ hOlimta.l. de Carabanchel' (V.), contlllllk'1.ndo en
(;'¡cha comisión.

» Antoni{) Sánchez-Capuehino y Alc1r?retc, del hospital
elo Ciu'aballelwl y cm comisión pam eventualida
des en Mülil'la, a los Gl'll¡POS de hospitales die Cou
ta. (V.), c-esian'do en la comisión.

Fal'maeé'uticos auxiliares
D. Antlonio RodY'íg'uez lVIartíncz, dé la farmacia mIlitar
" Fr'~ e ~,'lttl C.-orte núm. 5, a la de Burgos (F)
N "ne18CO \ ' ". .. ~ D' "rgente del Castillo y Día;r" elel hospital.

. >El "'1.r ablmchel, al de Valencia (F.).

Nombrad,os po·?' l l 1rea O''I'u'n ¡; e 18 'del 'a(Jtual (D. O. nú-

mero 87)..
D. Angel. Gonzále~ y González, a l\a farmacia 'J't

'!l'e 3evilla (F.). • mI ,1 al'

D. Abel Martínez Bernal, ,a la farmacia militar de'
esta Corte núm. 2 (V.).

» Francisco Velasco Abarca, a. la farmacia militar de-
esta Corte núm. 1 (V.). .

» .M'am1¡e1 González Jáuregul, al hospital, de Cara1'Jan-
chel (V.). .

» Eladio Sánchez Aba,rca, al mismo (V.).
» Zen6n I'uig Sala, a la farmacia milite.!' de Santa

Mónica (BarcGlona, V.), .
» Jmul Sastre Lafarg¡a,. a Ja farmacia militar dc Ro-

gcrdi:lLauria (Barcelona, V.) .
» José Mar,ía Cobos Escribano, al hospItal' de Zara

gOZI1. (V.).

N(}II~b-radps por ?'eal orden de 20 del lapttwl (D. O. nú~

1/1.$,'1'0 8')),.

D. Ju,an Jarillo Orgaz, al hospital dé Vitoria (F.)

Mailirid 27 d.e abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.j SIl ha ser~
vida disponer que 110S jefes y oficiales del Cuerpó de·
Veterinaria Militar y veilierinarios auxiliares compren
didos (,."ll la sigu,iente relalCión, que principia con don
Jerónimo Carballiar Gómez y termina con D. M:arcelino"
Díaz de Oi:1azu y Espeso, pasen a servir los destinos
que en .lia misllra se les señ,alan, incor']Jorándlose con
urgencia los destinado a Africa.

'De r:eal orden 1;0 d'igo .a V. E. p.air'u sU; conocimiento
y demás efectos. Dios guall'de a V. E. muchos años.,
Ma;drid 27 de abril de 1923.

SeñO'I1...

Relaei6n que se cita

VeteriJlarios mayores
D. Jerónimo Carballar ,Gómez, de Jefe de Veterinaria,

miJitar de Canarias, ¡tI Depósito do recría y dOllia:
de ],a s6ptim,ll zona· pocuari a (V.).

» Ed'llarua }tornero del Pino, llscendido, del regimiento
Lal1¡ceros Beroon, 4.0 de CabaJ.}er1a, a jefe de Ve
terinaria militar de Canarias (F.).

, Veterinarios primeros
D. AlberLo Coya Díez, del tercer regimiento de Artille

ría pesada, !a la Comandancia de tropas de Inten
dcncül de Lara;che (V.).

» P,ascual Martín Fl~rrJ-el, del noveno regimiento de
Art1il1et'ía ligera., al de Lanceros de Barbón, ~.~.

ele Cabalería (V.).
» Jos6' 'rutar Ruiz, del déci.mo regimiento (le Artille

ría pesada, al noveno de ArtiJeJ:Ía ligera (V.).
» Sabas Te,jera Polo, disponible en la pri.mera. regi6n,

al décimo' regimiento de Artilil.eríll pesae1a (F.).
» An liorna Tr6eol'i Sim6n,dle· la Comllnuancia de tro

pas de Intendencia, de Larache, al tercer regi-'
m;lento de Artiinerfa ¡pesada (V.).

Veterinario tercero
D. Amancio Herrero Díez, del regimiento de Lanceros

Frt.l'nC1sia, 5.0 de Caballm'fa" a la O~ma,n{laJlJda de'
tropa,s ct·3 Larache, cm plaza ele F\Clgu.n¡do (F.) ..

Veterinal'ios auxiliares
D. AHonso I"ópéz-Tello Gó,mez, elel regimiento de Lan~

ceros Príncipe, 3.0 de Caballería.. a la Eseuela
Ccnt,'ill de Tiro.

» José lhlex-tes Catalán, elel l'egimiellto Húsarcfl de
Pavía, 20. 0 de CabaIlería,. al q;uinto regLlllie:nto de
Artillería ligera..

.-
WJ01nb?'tad¡;s 110r "real orden de 20 del ad·tblll (D. _O. nú-

mero 89) ..

D. Gasp.ar Quintas Encinas, al regimiento ele Cazadores-
Calatra-va, 30 de Cabaler-ía. .
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D. José Sánchez Méndez, a la Escuela Superior de

Gumra.
» Francisco Carqué Centql, al Depósito de cabaJilossc-

mentales die' la quinta zona pecuaria. ..
}} Leocadio Gonzá1ez Segovia, al 14.0 regimiento de

ArtiIleI'Ía pesada.
.)} Marcelino Díaz de. Otazu y Espeso, al regimiento

de Lanceros Farnesio, 5.0 de Caba.1lería.

Mad:rid 27 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conff¡t'me 'cPAn lo soUcitado por el ca.
piUm médico D. Francisco Fornánuoz Co,S'aa:es, ce-n dei
tino en el Depósito de Recría y Doma d'e la. (;uar{a mna
pecua!t'ia, el Rey (g. D. gl.), no acuerdo con lo informad:)
pOlI' e"e Consej? Sup¡1emó en 21 del me.s a:c'tual, se ha
servicl;C\. conccderle'lkcncia para (;ontr'u.er matrimonb}
con doña Emili'a Córdoba Mentero.

Do rea1 o:'don 1:0 d'igo a V. E. pait"a su conocimhmto
J demás cfoctos. Dios gua'rde a V. E. muchos años.
'JliI'adrid 27 de a])r-il de 1923.

ALcALA.-ZAMORA.

Seikir Fresid'cnte del Consejo Su;premo de Guerra y 1\Ia
Tina,.

Señor Capitán b'enpral de hI segunda regi6n.

Excmo) Sl1.: Confor'me con 10 solicít~-do por 01 sar
gento de la IO;egunda. Ccmandancia do tJmp,as ti'o 8anidaü
Militar, AngeL· Mignel Garcj:a, acogido a la ley dI) 20
do ;junio do 1918 (C. ]~. núm. lD9), el Roy (q. D. g.) 1

de acuel'd'o ,("On lo infoemado por Ese Co,nscj:o Snpl'el1l<'
en 17 del mes adual, se ha sé·l'vido eoncedcr1e liconcia
prura cOl1tl'ne,¡' m'atrimoni;q cdn deña 1\1a1'10: del Carmen
Palomino Baena.

De real arden 110 ¿¡oigo a V. E. palpa su conocimiento
.Y dem{ls efO(;tos. Dios gna,rde. a V. E. muchos años.
Ma:drid27 de abril ele 1923.

ALCALA-ZAMoRA

:Befí!CII' Presicl'entc del Consejo SnpDemo de Guerra y J\1a
. rina.

'Señor Capitán general de. la segunda región.
_____................_:;O_IIlli~<>.~__....,_........ _

Sección de Justicia yAsuntos generales
.CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 7 diel
'mes actual dando cuenta de haber cOl1cedido el 1,80 de
la. Meda'lla m.ilitar de Ma,rruocos con el pas.acltOr «MeJi
Da», creada por l'eal decrp,to de 29 de jImio de 1916
(C. L. núm. 132), al snboficial de Infanter1a D. Mo
desto Cárdenas Chueca, 'con destino en el regimiento
Infante núm. 5, de dicha Arma, el B,'ey (g. D. g.) ha
tenido a bien aprohar l,a determinación de V. :F:. por
a,instarse a los preceptos eve la real orden circular <le
18 dk'l agosto de 191.9 (C. L. núm. 308).

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocimiento
y clemás efectos. Dios guarde a V. E. muclros años.
Madr1d! 26 de abril do 11)23.. .

ALCALA-ZA:M:OR.l

Señor Capitán general de l!a quinta región"

'Excmo. Sr.: En vista dd' escrito de V. E. die 7 del
'IDes actual dando cuenta de lraber coneedldo el uso ele
la Medalla militar de Marruecos con e1 pasador. «MeJi
·Ha», creada, llor real decreto de 29 de junio de 1916
{C. L., ll'Úll1, 132), al sargento de Infa,n:tC'ría Eladio
Roldán ,Abós, con dffitino en el regimiento Infante nú
mero 5 de dicha Arma, el Rey (q. D. g.) ha. tcniocl:O
.a bien aprobar la determinacíón de V. E.. por ajustarse

a los preceptos de la real' orden circular de 18 de agos
to de 1.919 (C. L. núm. 3.08). .

De la die S. M, 10 digo a V. E para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 26 de abril die 1923.

ALCALA.-ZA:i\WRA

Señor Capitán generali de la quinta región.

Excmo. Sr.: En vista- del escrito de V. E. de 5 del
mes, actual dando. cuenta de habt"T concedido el uso de la
2.\Iecla!la militar de Marruecos con los pasadores «Meli
lla» y «Tetuálp», creada por rClaJ. docreto do 2? de)unio
de 1916 (C. L. núm. 132) al sargento llo' Artll1cI'Ia Pe
dlro Gil Marín, con destino en el ECxto regimiento de
Al~ti.l:eI'Ía pesadá, el Hey ('1.. D. g.) ha ~eniclo a bien
aprobar la determinación dC) V. }}. por· a,]llStarse a Jos
preceptos ele la real' orden circular. de 18 ele agosto ele

, (e.. IJ. núm. S08). . .
De la. die S. M. 10 digo a V. E. pam su eonOclllllento

y clemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Macl:l.'id 26 de abril de. 1923.

llLCALA.-ZÁJ\\lORA.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excnio. Sr.: En vista del f'scríto de V. E. de 7 elel
'mes aetu.al, dando cuenta de halJer concellido 01 uso de
la Mee~iaUa mHitar de Mannecos con los pasndoros «Me
lilla» y «'retnán», cl'cada por real cl€creto de 29 qe
junio de 191H (C. L. núm. 132), al. sargento de Artl
Bería Fedro Sánchez Mm:tínez, con destino en el sexto
re¡dmSento de Artillería pesada, el H.ey (q. D. g.). ha
tOliIdo a bien aprobar la determinación de y. E. por
ajust'arse a los preeepto,s ele la real erden CIrcular de
:\.8 ele agosto de 1919 (C. L. núm. 308).' ..

De ren1 orden ~o digo a V. E. para su conocImHmto
y demás efecto~ Dios guardo a V. E. ltt~lchos años.
Madrid 26 de abril de 1923.

AWALA-ZAMORA .

Señor Ca:pitán goneral de la tercera región•

Excmo. Sr.: En vista del escrito ele V; E. ele 1.° del
mes actual dando cuenta de ha ber concedido el.' uso de
l¡l MeektJl¡{ de Afríea, shi pasa.clor, creada por real de
creto de 8 ele septicmbro de 1912 (C. L.. llúm. 175); al
eonserje de' tercera c:ase de IntendcnclII D; En~l.que
Bernal UrquIzo, con -destino en la Int:ndenC1~ MIlltar
de esa plaza, el Rey ('1. D. g.) ha temdo a hien apro
bar la determinación de V. E. por ajustarse a .10s pro·
ceptos de la rcal orden cireular de 18 de agosto de
1919 (C. L. núm. 308). . .

De real ordlOn lo digo a V. E. para su Conoc1111le_nto
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
'Í\:l:aelrid 26 de abril de 1923,

Señor Comandante general de MeJilla.

CONMUTACION DE CORREOTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la Prol)u0sta que V. E. cursó a este
.Ministm:io Bn 17 r1c fehrC'1'O último. (le Cpl1mllÜICió11, elel
correctIvo de· euatro años ·c'!e f'C'c[1rgo en el servicio,
impuesto al C'nbo del Gl"llpO (le Fuerzas Itegl]larcs Indí
genas tJ.o Melilla núm. 2. J()8<> Jl.fal'f:'\ Ramlrez Gil, por
deserción, según rCi::olueión judicial de 13 do 'Ll'ici81mbre
de 192:2; consideranclo las c:ircun"trlllcifls es;peci.alcB (lel
caso. v de acuerdo con 10 informndo nor 01 Con8e';0
Supremo de Guerra v l\Jnrina en 4 ('el' mes actual, 1)1
Rey (e¡. D. g.) se ha servi'c1o e0l1l1mtar el referido co~
rrectivo 'por el de dos meses de r-ecargo.

De rea;lQrden 1D digo a V. E. para su conOGimiento
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

)

lVladrid 26 de abril de 1923.

I ALCALA-ZA:MORá

I Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de. Guerra y
'lvlarln¡!L

COÑ'rABILIDAD

Relaci6n que se cita.

Cuarta región

Regimiento de Inflmtería Almansa., 1&.
Séptimo regia.niento de: ArtU:ería. pesada¡.
Cua;rto íKh de Za¡padqres Afinadores.

Cría Caballar

.\' ,yegUada militar de Sm;id-el l\1á.
Madrid 26 de abril de 1923.-Alcalá-Zamo.ra..

DESTINOS

Ex.cmp. Sr.: Examinada la clli!nta! de material del
primer cuatrimestre del ejercicio 1022-23 de la cuarta
Coma,nc1acia de tropas de Intendenei a Militar; el
Rlcy (q D. g.) ha tenido a bien aIprobarla ele ,c'onfor
midlul con 10 dispuesto eil la H:.al orden oCircu.lar de 22
de octubre de 1$)21 (D. O. núm. 237).

De rüal Cjl-den lo (Hg,J 'a V. E. p,e'ra su cíJnoeimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
Mwc1.1'Üt 26 de abril de 1923.

ALCALA-ZAM01l.l.

Señor Capitán general de la enarta, región.

Señm'Cls Intenlente gollleral milttar e IntGrvel1tnr civil de
GU\;-rra y )Ual'ina y d'el Protectorado en MarruecoS.

Excmo. Sri.: Examinadas laR cU(mtns de materinJ.
del segundo cuaiJ:imestre del ejere'leio 1922-23 de los
CUCil'lJOS y unidades que se expresa.n en la s.i!gnionte
reladún. el ney (q. D. g.) ha tenido: a bien apJ'obarlas
(fo CQnformklad con 111,1 dispuesto en la. real e>I'llcn cir
culalr de 22 de oduhre de 1921 (D. O. núm. 237).

De Hml arden 10 dig'::¡a V. E. pD.iL'a su eonecimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Mvxl.l'ia 26 de ahnil de 1923.

ALCALA-ZAMORA'

Señores Capita.nes generales de la primera, segunda"
cuarta, quint1" sexta y octava regiones y Comandante
g()l1CI,al de Me1illa. _

Señores Intendente general miltar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protcctprfudo en Marruecas.

HOSPITALIDADES

ALCALA-ZAMORA

AWALA-ZA:MORA

Senar...

Relaci6n que se cita

Señores- Capitanes generales de la primera y segunda
r~egiones, Comftlnelank general d'e 1\'1eli.lJla y Director de
Ael'anáutiea Militar.

Señdr Interventor civil de Guercra¡ y Marina· y del Pro
tectcl['ado en Marruecos.

Excmo:. S1'.: El Rey (g. D. g.) se ha servido disponer
<1U'O .1:08 tenientes auditores etc segunda del Cnerpo Ju
rMico-J\1i1ita,r iCOrnpreDeUdos en la sIgu.iente rclacióll,
que prindpia, eHl D. JosóLcón Luna y termina con don
Adri ano Coronel Velázquez, pasen a servir .lbs destinos
y sitnaeic\nes qne en la misma se les señalan.

De real orden 110 (figo a V. E. ,pau'a su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1923.

Padecido eTro'l' al publicar la real orcIen circular de
25 del mes actual, se reproé!lnce debidmnente rectificada:

. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servicIo
dlSponer que por los Capitanes generales de .las regiones
y Comunclantes genera,],es de Africa, se remita a este Mi
nistc~rio nn estacIio con expresión de cuerpos y meses, de
las cantictades ·que, por hospitalidades, han dcjadÜjl de
reclmnaT los cnerpcls y unidades del. Ejército, según
dispone la real owlen drcnlrur de 12 de cnero ele 1923
(D. O. núm. 11), expresando también el nú.nwro <fe in
dlividnos hos[lHalizados mensualmente por cuerpos, todo
ello, correSipond~ente al año económico plróximo pasado.

De real {jI'den 110 etigo a V. E. PlÚI"'a su conocimiento
y demás efactos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma,drid 27 de abril de 1923.

"

Tenientes 31ulitores de segu.nda

D. J,osé León Luna, de la Auditoría. die la primera
I'0gión, 'a la¡ AucIotoria de MeHl1a (V.).

!
» Felipe Aceda CoJ.llnga, del Se-rvicio de Aeronáutica

Militar, a la Auditoría de,].a pr'imera región (V.).
» Adriana Ooronel Velázquez, de la Auddoría. de :Me-

,. ;lina, a di,sponIble en la, segu!J1d:a región.

Madrid 27 de abril die 1923.-Alealá-Zamora,

I

Relaci6n qw se cita.

Quinta región

Quinta !ceimanadancia de tropas de lIitend'encia militar.

Sexta región
Regimiento de Infantería Garellaillo, 43.
Idem íd. Ordenes militares; 77.
Segundo regimiento de Artillería! <;le montaña.

Octava región

Octava Coman<fa;ncda de tropas de Sanidad Militar.

lUeliIla

;Regimiento mIxto de Artillería; de Melilla.

Madrid 26 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

Sl'lfllllda región
Hegund~t eomandanci.a de tropas de Intendencia militar.

Cuarta región
Regimiento de Infantor-ía' Asta, 55.
Primer regimiento Artillería lIliclntaña.

Primera región

Primer regimiento de ArtilleI1a ligera.

Excmo. Sr.: Examinadas lalS cuentas de ma'terHtl
dd 8:egundn cuatrimestre dol e;jerciiciüi 1922-23 de los
c~~erpos y unidades que figu:NI.n .eln la sigui-onte rola
c10n, el Rey (r¡. D. g.). ha tGnid,o 'a bien aprobul'las de
conforn1i!dud con 10 dispuesto 0n la real orden Jircular
die 22 de octubre de 1921 (D. O. núm, 237).

Dde ID; de. S. JYL lel dIgo a. V. E, pairia. su: conocimiento
Yemas efectos. Dios guarde a V. E. muchos ·,ños.
l\:IwQriet 26 de ahril de 1923. . . '

AWALA-ZAMOm

Señores Capitán general do la c'uart.a reO'ión y Direc-
tor de Oda Cabal:ar y Remonta. Ó •

Señores Intendente general militar e Inlterven.tor civil de
Guerra y Marina y d'el Protectorado en .Mar.ruecos.
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INDULTOS

. ExcID,a. Sr.: Vista la instamcñ(a, que V. E. cursó f
este Ministerio en 8 de febreri(j último lm::m.ul'ida p'.l·
el recluso en la Prisiónc'entnJit do FIgueras ~Juan Úl
tega Porter'O, en súplica de que se le ,collceda ~ndulto

'del resto de la pena de ccidl:na perpetua por la quu
le fué ccjllmutada la do muerto im11Ul;Stl\. üll senten
eia de fecha 6 de nüdemj)re de 1907 di'c;'tada. por el
lbn"~cjo Supremo de Gu>.'utt y ]\Ja-rIna per el deU.to Jt-;
sec'lTe:ctr.c, o .que dicha, vena lo s,ea CIC\lllllutadll. por Oil'l
monos grave; considerando que no existen m{¡ritos ni c,1r
cunstaIl'C:1as e~peciltles 'lee aüc}llsejen la. conec;:;iSn ,1(.

Ic" gracia solieitüda y de ü,cuerillo Cdl to infcwll'ói".lo por
el Conbeja SU[Jremo de Gucrh. y :Ha'I:'Inú en 3 del 111(''';

:alc:td'al; el Réy (q. D. g.) se ha se:rvülo desestimar Jil
petición del recuJ.'rente: .

De r('iÜ m'den lo di.g;) a V. E. po:ra su conecil11'icmto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid' 26 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la primera r.egiÓn..

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU~IT.a y 1,/[a
Tina,

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cur.só
al este Ministerio en 3 de febrero último, promOlvid~,

por el recluso d'e lru prisión celülar de Valencia, Pa
blo Jiménez Espada., en súplica de que se le conceda
indulw del rosto de la po:na de trece años de, reclusión
militar temporal que le fué impuesta en selltell'Ciia firme
iplC¡I' aprobación.de la autóri<.tad judicial, de ,7 de marz:)
de 1917, por el deUto de abandono die Sürvicio al fren
te del enemigo; consideralldoo las ,circunsta~lcias cspe
eiaHes del caso y {le acuerda <::oln lo informado por el COJ:
sejo SUJn'emo do Guerra yJ'l1'aI'Ína en 9 del Illes actual,
el .Hey (q. D. g.) ha tenido a bien oc'necder al intere
sado el indult.ü del resto de la referida pena.

De real orden lo digo' a V. A. R para su ,conceimiell
'1<) y dem.ás efec'tos. Dios guar<.te a V. A. R. mucho"
años.
lV1adri.d 26 de abril de 1923.

, NIOBTO ALCALA-ZX!\iOR.4. y Tomms

Señor Capitán genieral de la segull'da región.

Señor Presidente <.tel Consejo Supremo de Guerra y Mo
rina.

Sermo. Sr.: Vista, la instancia .que' V. A. H. cnrsó
a este MinIsieriQ én 30 de enero último, prom'~Yida por
el recJu50 en la prisión provIncial de Málaga, Salus
tia.n.o Sáe¡~z elé ZaiLtigui y Bayona, de Ar!bizu, en sú··
plica de que se ]Jo conceda indoulto del resto de dos pe
nas de seis años de prisión militar correccic!l1al y otra
de tIOs !tños, que pOI.' les dcliics de desobediüncia., in
sulto d'e palabra a SU1}el'i,ce¡r-T d(~SpojaTse die sus ins:ig
nias, le fuiertI1 impuestas por sentencia del Conse.lo
Supremo de GUül'l'a, y :íYlarilllt de 6 do febrero dB 19H);
considcNlldo qne no existen méritc¡,q ni cil'cnnstandas
os;peciales quo aconscJ,jen la con;cesión elo la grada
sdlicita<'la y dfo acuerdo ,cen Jo iUforma.clo pc.¡, dicho
Consl'j6 Slrp.rcmc c'n 7 elel 1110S actual el Hey (q. D. g.) se
ha sorvida desestImar la. petición cld l'cmU;t::t cnte.

Do real orden 10 dIgo a V, A. R. paro, sn cbllocimÍel1
~jóY dem:ús ej'ecto,s, Di('~s ,gümde. a "\7'. A. ~t 11.11Cllos
a.nos. ,
Madrid 26 de abril de 1923.

NIOETO ALCALA-ZAJ\.IORJ. y 'l'ORRES

Sefior Capitán general de la segunda región..

Señor Pl'úsidcni:e del COlwejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a·
este Ministerio on 16 de enero último, promovida por
cl recluso (in la ;prisión de Estado d'e Centa., Juan Costa
Juan, en .~Úl)lica de que se le conceda indulto del
I)eSto do la. pena do cinco años de prisión militar co
e;l'occ[onal qne le fué Impuesta en scntencIa finn'e, por
allTDbilción ele la au,toridad judicial, <.te 15 de agosto
do 1920, por el dclitD de desobediencia; cnnsid'erando
que no €xist.ien méritos InI etr,cunstrwci.as espocIales que
aq:.nsojen la concesIón de la; ,gracia soJici.t?-da y Je'
R!(~uerdo cen lo informad\> por el C\;insejü Supremo de

. pu~r'J.'a J' .::'\fal.'lna en 5 elel m:cs a(;t'ua], el He}' (que
Dios gmn'Clle) 8C ha servido dC'S,Bstimar la petición del:
!'(~G lUTOnte..

De rea.l cil'den lo digp '/l, V. E. pa:ra su conocimiento
y 'i!emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ::zúas.
Madrid' 26 de abri.l ete 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidonte<.tol Consej:o Supremo de. Guerra y .Ma
ltina.

Excmq. S:I.'.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
,<:\,,1e M-inisterid en 27 de febrero último, pmmovida por
01 recluso em la P,risión Central de San Miguel de los
l~E?{Yes, de Valencia, José Villas Novials, en súplica de

I 'que se lc ctmccdlli indulto dBl restD d:C la pena de re·
° oClusión perpotua que le fuéimpuesta en sentencia del

C',onsiOjo Supremq de GUIelr',ra y Mar.i.na de 21 de di
cj¡embre de 1908, por el delito d'e agresión a fuerza
a,rmada; considerando qu'o no e::¡:isten méritos ni cir
cunstancias especIales que aeonsejten la cQincesión dE'
lal gracüt soHcitvxLa y de a¡euerdoo con 110 informado
ll¡Ür dichO Consejo Sl1pmmQ en 9 del mes a.ct11al, el
Rey' (q. D. g.) so ha servido desestimar la petición del
,11eel1l'l.·C'nte.

De nml Ol'dGll lo dil?Joa V. E..pal'a sn conocimiento
y elemás dedos. ])ios guardo a V. E. muchos añoS.
M8.¡cJ.rid' 26 de abrH de 1:923.

ALcATJÁ-Z.AMOlU

Señor CapItán g'enera,l do la quinta l'eogión.

Soñor 1'1"csIc1ent.e d'e1 Conseja Supremo do Guerra yMa
rino..

I~s'rANCIAS

Cirimlar. Exemo. Sr.: En vista: de las; numerosas
insltancias que llegan á este Ministcrio suscrttas por
lJadre,~, parientes o tutores, ele personas que pertenecen
al Ejército solicitando beneficios para éstas, y con el 11n
de ullificaw la eOp'iosa logIsla,ción que p!lra el trámIte y
cleSl,pacho de aquéllas He hil dictadci, el Hóy (q,.,D. g.) de
a·cuerdo con lo informado por el Consejo SUIJI'cmo de
Gw>nu¡ y ,J\JaI':inu, on 9 del mús 'a,ctual, se ha servic\.)
clisponier ]¡oJ iJiguiente:

'PrImero. Que tedas las instancias que se reciball
en CSiD .!I1inisteüo fuera dOe eonduct.o regular scrám nll
lA.B 'Y Sill valo;r a1gunQ, eX'CieptD en el caso: que autDriza
el al'tÍ'cu:o primero, ,título 17., tra,ta:clo segundo: de las,
O,ttlenanzus, y sI son lJromovid:as ,pOlo mi.litares scrán
remitidas w .la aui¡qridad sllipcri.or del cristrito ele. quien
dependan 1c¡s. reÓluwutes lJara quo uclQpte la,. resolu
ción qnc considero convnnienbe en reladón con la falt:.t
cometida.

SC'gu'l1dh. QU.0 euando a.lgún jcfe o depenclenci a deje
sin curso, 'nna ílnstancia 10 l1a.rá cClllsta.r al margen.,
(1,cJVtC;lviónclola al interesado por .si, Cjstilna él ha·coI' nsv
de lois dor,ce]]clS quo pucda.n cOl'rcsponderle.

Tereel.'O'. Que todo jefe que ,pOl rllzÓn dcl. t!cstiI1<)
'(~ujG d'úsel11pcño informe en. clJ,m[J!imicnto de¡ sn dübel'
y ail'ibl1'cimws que le cJfMm conferidas en instaneia cle
a.lgún subordinado, la remitirá por' sí a. ql1Jen COl'l'€Spon:
d'a, na clev,clviélldola nunea al que la P1'OlllUCVe, qne m
dcilo ,conücer cUelío informe ni pu.ede hacer uso de üJ
en iúngún caso. .

Cuarto. TcnienCQ personalidad legal suficiente para
producir toda: clase 11e instancias que debah '"'esolversll'
por d ramo ele Guerra, los núJHares cualquiera Que
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Señor...

DESTINOS

VBS'l'UAIUO

ALCALA-ZAMOR~

Sellíor•••

-------"""' .......-<1'"--------_.:...-
Secci'án de Instrucción, Reclutamiento

VCuerDOS diversos

. ALCALA-ZAMORA

·Oirmilai'. KKC1l10:. Sr.~ }i~n vista de un esedlo diri
giüo ~\ 'e,QÜ: '\linl"üO:rÍú en 2:1 de mal'7,() lil'óximo p.asado,
por el Capitán ge'neI'al do ]a tel;C'8HI, regi6n, consnltancro
::;i lJl'ocedu ingI'eSllL' en DI De,pósito de Mú;viiización y
Gnerra" los capotes-manta;; qne tiene el G.o regimIento
de Af'tlIlelia ]jgera pOI' su. valor t~¡tal; teniendo en
'euentll¡ que esta prenda Eó10 es dt1 uso regl,''tl1lentarío
on !l();:; jJe;rrliodos de Afriea, 01 Rey (q. D. !r.) se ha
Bcrvülo dtspc¡uer que aquel'oB cu~;rpüs que p-"r habür
tenido fuerzas expülltciollarÜls en los indica.dos tcrüto
rlcs, se cncuentr-enclin este. IJl'enda 'd;) abrigo, cuyo
ns,o lJO es l~eglamenta;ri(», en gm';rncidón, las ingH;sen
pOl" su valor leal en el citado DüIJós:itQ de Movilización
Dr (}uer'.I'a;.

Jk) real orden 10 dig)p '0; V. B. }J<1:ra su ~onccimiento

y dmnáB efectos. Dios guarde a V. K muchos años.
JlIa,ll"ld 26 de abril de 1923.

. Circular..Excmo. Sr.: IDl Roy (g. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oildales de l,a Guardia
Civil compl'Cndidos. en la siguiente rol ación, que co
mienza con D. José Gómcz Sánchez y tet'll1.ina con don
Lorcnzo Valerú qómcz, pason a servir los destinos quo
en la misma se expresan.

'De real arden 10 (tLgo a V. E. palPa su' conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarrde a V. J:l. muchos años.
.:Yhldrid 27 de abril de 1923.

y demás cfectos. Dios guarde a V. E. muchos ,años.
.Madrid' 26 de abril (le 1923.

ALCALA.~ZAMORA

Scpor l,"\Imandante general de Genta.

Soñor Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mm'.ilra,

ALCALá-ZAMORA

Se:ñor Cap'itán general de J,a. ,tercera región.

Señor Presidicnte del Consejo Supr.t:moi de Guerra .Y
l\1a:r}na.

Excmü. Sr.: Visto el escrito de V. E. d\.' ,30 de nCl
üembre último, en 01 que ,consulta si la gtaÜHcaci6n
de mamlo ¡¡signada al auditor do esa J'Ogi.-Gll, dcl;e per
dbirlli el de 'bdga,llL D. PablO! i\laría SidutT Valonga,
lIllO intel"lnamente ci'csem,peña, el caago, (> d de lliYi
,siún n. Ayelino Bonal LOrenz, ncmbl'ado p¡j~'a el mis
mo, 1w1'o queJ'!) se ha incorporado\ }X,I' lJl\';larse ejm'
,ciondo en «omisión el Clll'gO de Juez Il1~tJ·u.do;:' cven
J:.ual en Me,tilla, el 1{ey (q. D. g.),' do aeuenio Clill 111
Inle1'Vencjón dyn de Guerra y Marina, y del Proteo
'(¡é)r-ada en .:\lau'u<'ecs, yc'On 10 informado p(}!:' el Con
S·ojo SUlmemo de Guena y Ma-rina, en 27 de marzo pró
':simo pasallo, y vistos los al'tJcu.Jns 37 y M) dl'l yig'l'nLe
llegl.annento orgánico del Cucrpp. Ju.Udico },IiHt:11: ;';8

, lUe ¡COl'vid!) rel'dlYer qUtO ecrres:pbnde ];a gratUi'liaci6n Ó,
l'cf{'l'oncia. al auclitc¡r quc ofectivamed.l\ ejerza el earg(),
Bea cn pro11icdaü o inlerinamonte, y 1101' b,nto, mJ, el
de quc so trata, debo I>eJ."cibir~a el de brigada, D. 1'a
bl:q J\Ial',Ía, Sichar, mientI11is. no SI, incol'por!e el a uditol'
de plantilla.

De J·eal urde·n lo cHg¡0a V. E. paira sn conoclmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos años.
Macll'.id 26 di' a,bril de 1923.

SUELDOS HABER,ES y GRATIFIOACIONES

S¡ü:.ñor.•.

sea su eda.d: y situación, qu,ooará'n sin curso cuantas
, ins~jandas se promuevan en su nombre o paru aSUll-

)

tos .que a ellos afecten, por SUs pa-<trcs, tutores 'Ü, en
: genlel-a1, por otra persona. ,~~en¡ entendido gue osito lla;c1a
, implica en ?ontra d~S?,~c'itudo~ pron}ov~das, pcr lN

dres o famil1aJ'cs de IndIVldlliOS del Ejercito Sl. sus pe
ticiones so 1"l('.t!CI'im a asmltu'i de reclutamienti) o J3
tí~l'a~, ír.d:ole, allteri,cres al in¡g't'l'SO en el Bjérdto de
lHlUetlt's. .. .' • '" ..

De y·ero.\. otcLen .10 dIgO '11 v. EL pB.!1:asu Conccl1111ento
r dcmús e[cdus. Dios guarde a V. .K muchos años.
Ml,ddd' 26 de abril de 1923.

'l'RATAMIENrrOS

Excm'o. Sr.: En vista de] .escrito del Alto Com12ario
~{¡u España en Marruecos de 24 de cU'cro' ú]titl10 colJ
s~lltando si el cal)itáll de Inf.antería D. José Varela: Igle
ffiys, con destino en 01 Grupo de Fuenms ReguJ:ar'?s In- .
dlliic:nas de Larache, que posee dos GrucC\s de 1a Heal y
:MIlItar Orden de San Fernando, le da deY'ccho la <lb
l:?~e condecoración de. dicha clase al tratamiento supo
nor al qlle por la prunera le corresponde; t.eniendo en
<cuont.a que ].11. re<;lacción .de~ articulo 26 ('al reglamento
d~ La orden menelOnada mdlca que el legislador ha qne
rl!io 'con-serva~ <rentno de la¡ misma, en puntlc)' a. trat,\
llllento," .~a ?llSma distinción de categoría establecidas
€ill el EJercl~(J,.Y que al expl:esarse el indicadJ!J prec-ep
t? d~ modo dlst;ll1to para los Jefes y oficiales ha, queric10
slgmficar que estos tendrán el inTn~"'l'ato l' 1rresp el - ; "'-'" 1i, que, es co-

. on:rla en todo' momento independiente de eua]-
j~~~~t~r~U~~ ~~n~~~t ~érleito, según su categoría

'1,,1. l' n e a Plaea de San Herme-
,OOgdLu.o, es 1( RCl1:', 'que ;POlI' mUclhas C1'1:l:ces ere S am FOl"
nan o que pOISe,an los Jefes y oficiales 61 t dir'
recho al, tratamiento inmedü;.to al ,s;J .en , an de
Ejército por razón de t~~ _ que dlsflutan en el
-COn 10 cual se' estIabl~u ca""óorla o año~ de servicio,
mejante a l,a señalada el~I~~llOS~~l~luni:aci6n se
neralt€S y clases de trop 1 R P p pal a los Ge
con lo informado por ef' Jonse~Y ~iCJ;. D. g.)" de aeuer'do
Marina en 9 del: JO upremo de Guerra y
que el t:at . ~es actual, ha temdo a bien disponer
es el 00 ~S~~~~». que COiITeSponde al' citado oficial

D reaol orden lo digo a V. E. para su conocimiento

Relaci6n que se cita

Coroneles
D. José Oómez Sánchez, ascendido, del cua.:lro eventual, a

disponible en la tercera región y afecto para haberes al
quinto Terc:o.

Teniente coronel
D. Benito Alcalá Gorrindo, de la Comandancia de Cuenca, al

cuadro. eventual y afecto para haberes 'al primer Tercio

Comandantes
D. Juán Galán Pro'ongo, asccndido, de la plana mayor de la

Coma<\dancia de Caballería del 21.° Tercio, a la Comáu
dancia d~ Caballería del 11.° Tercio, de segundo jefe.

» Francisco Berrocoso Planas, ascendido, de la Comandan
cia de Lérida, a la de Vizcaya, de segundo jefe.

» Arturo Blanco Horrillo, del Colegio de Guardias Jóvenes
para efectos administrativos, a la Comandancia dé Ba
dajoz, de segundo jefe.

• Joaquin Aguirre Garda, segundo jefe de la Comandancia
de Málaga, a la plana mayor del 16.° Tercio.

• Joaquín Verde Péra, segundo jefe de la Comandancia de
Caballería ¡lel 18,° Tercio, a la Comand,ncia de Málaga,
con igualcargo..

» Francisco López Zapata, segun '0 jefe de la Comandancia
de Badájoz, a la Comand'lI1cia de Caballería del 18.°
Tercio, con igual cargo.

» Gregario Gnnzález López, de la Comandancia de Marrue
cos, a la de Cáceres, de segundo jefe.
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D. Isidro fernández Llorente, segundo jefe de la Comandan
cia de Vizcaya, ¡l la Comandancia de Marruecos.

» José Casel1as Puigdemasa, segundo jefe de la Comandan
cia delOtste, a la Comandancia de Caballería del 21.0

Tercio, con igual cargo.
) Antonio Cerdeño Martín, segundo jefe de la Comandancia

de Caballería del 11.0 Tercio, a la Comandancia del
Oeste, con igual cargo.

» Jesús Ransanz García, segundó jefe de la Comandancia de
Ciudad Real, a la de Huelva, con igual cargo.

) Salvador Gómez fuentes, segundo jefe de la Comandan
cia de Guadal~jara, a la de Ciudad Real, con igual cargo.

» José Gurcía Paredes Pérez, segundo jefe de la Comandan
cia de Zaragoza, a la de Guadalajara, con igual cargo.

» Eloy Baselga Amau, segundo jefe de la Comandancia de
Cáceres, a la de Zaragoza, con igual cargo.

Capitanes
D. Julián Acedo Fernández, ~scendido, del escuadrón de la

Comandancia a Málaga, al segundo escuadrón de la
Comandancia de Caballería del 18.0 Tercio.

" Ignacio Gárate Echeto, ascendido, de la Comandancia de
Caballería del 18.0 Tercio, a la primera compañía de la
Comandancia de Viuaya.

» Enrique Cuenca Bey, de la tercera compañía de la Coman
dancia de Valencia, a la plana mayor del 5.0 Tercio, de
ayudante secretario.

" Joaquín García Diego, del cuarto escuadrón de la Coman
dancia de Caballería dd 21.0 Tercio, a la plana mayor
de la misma Comandancia.

,. Segundo Soriano Sierra, del segundo escuadrón de 'la Co
mandancia de Caballería del 21.0 Tercio, al cuarto es

. cuadrón de la misma Comandancia.
)' Pedro Sánchez Ros, de la segunda compañía de la Co

mandancia de Huesca, al segundo escuadrón de la Co
mandancia de Caballería del 21.0 Tercio.

» Ezequiel González Ballesta, de la séptima compañía de
la Comandancia de Jaén, a la tercera compañía de la
primera Comandancia del 26.0 Tercio.

) Federico Añino e llzarbe, del 2.0 escuadrón de la Coman
dancia de Caballería del 18.0 Tercio, a la :séptima com
pañía de la Comandancia de Jaén.

» Enrique Gay Planzón, de la primera compañía de la
Comandancia de Vizcaya, a la sexta compañía de la se
gunda Comandancia del 26.0 Tercio.

» Dionisia Mamblona Martínez, de la plana mayor del 16.0

Tercio, a la quinta compañía de la segunda Comandan-
cia del 26.0 Tercio. .

,. Francisco Sánchez y Sánchcz, de la cuarta compañía de
la Comandancia de Aimería, a la segunda compaflía de
la de Málaga. .

» Francisco García Quiles, de la sexta compañía de la Co
mandancia de Teme!, a la cuarta compañía de la de
Almería.

Tenientes
D. Gerardo MurilJo lierrera, ingresado, del Arma de Infante

ría a la Comandancia de Caballería del 18.0 Tercio.
» Félix'Fernández Bt:sg3, de disponible en la quinta región,

a la Comandancia de Cuenca.
» José Cosgaya "Sál1;chez Tor!ja, del escu;adrón ~el sexto Ter

cio al escuadran de la ComandanCIa de Ma1aga.
» Manu'el MartÍlHz Riva~, del plimer Tercio de Caballería,

al escuadrón del sexto Tercio. .
» Antonio !piña LaI~dalllc", .de la Co~andai1cia d~ ~aballe

ría del 18 o TercIO, al pnmer TercIO de <;abaliena.
Salvador Zurita Muñoz, de la ComandanCia de Ternel, a

la de Málaga.

Alféreces
D. Santiago García Cas,tr.o, ascendido, de la Comandancia de

Oviede" a la de Lenda. "
» Buenaventura Calvo Scndín, ascendido, de la Comandan

cia de Oviedo, a la de Castellón.
" Raimundo Moreno Ramírez, ascendido, de la Comandan

cia de Badajoz, a la Comandancia de Caballería del 18.0

Tercio.
» Marcelino Chapero de Pedro, ascendido, de la Coman-

dancia de Vizcaya, a la de Sori~. .
> Miguel Rubio Cbldtrón, ascendtdo, de la ComandanCia

del Sur, a la de Burgos.

D. Rigoberto Cal~ro Sánchez, ascen~ido, de la plana mayor
del 14.0 TercIO, a la ComandanCia de Toledo,

» Antonio Serrano Carneros, de la Comandancia de Cór
doba, a la de Ciudad Real. .

~» Francisco León Beltrán, de'la Comandancia de Almería, a
la de Córdoba.

" José Díaz Carrillo, de la Comandancia de Caballería del
18.0 Tercio, a la Comandancia de Almería. .

» Lorenzo Valero Gómcz, de la ComandimCÍa de Cuenca a,
la de Terne!. ' ,

Madrid 27 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.

LICENCIAMIENTOS

. Exc1l?-0 Sr: Vista 'la comsuJ!ta f!mmulada :por V. E.
en e."cr1to fecha 2 de febrcm última, relativa a si pro
cede sea l:Lec/neiado el educando de corneta voluntario
del I'€gimiento de Infantería Serraleo, 69, Manuel Re
quen¡a C6rdPba, al que V. E. eonetll~ la resciSión del
comp,r¡o:miso, de eon,formidad oon, lo dispuesto en el ar
tículo 426 del reglamento para la aplicación de la
ley de rochtt8JlJiemto, cuyo irrdiv!i·duo carece de recur
sos plJira rointegmr el i:mpc:rlto de la primera pllesta;
teni¡endo en cuenta lo preceptuado en la real orden
aircular de 12 de m8!Yo dJe 1913 (C. L.. núm. 101) y la
de 21 de cnor.o de 1921 (D. O. núm. 17), Y de acuerdo'·
con lo in,formado pr-ir' la rnte:ndencia General Militar,..
el Rey (q. D. g.), se ha servido dispon~r que sea Ji,..
conciado el volulltari:C\ de l'cf:l'J1:encia, tod'a vez que ]e
tué concedi:da la relslcisióll del cc¡mpromisO', siendo al
propio tiempo la v(Jlulntad de S. M., qllJe el importe de:
la pr'i:mera pUiC..'Sta que debe reintegrar se reclame' a
sus pa\lres o .tutoros, y si no sie lograse, se instruya el
expediente justificait.ivo de insc\'~vel1leia pa¡ra que ·en su:
viSita proceda el Cuerpo a :a reclamación en la forma
prevenida en las reaks ÓJj(l(~IlOS de 9 de 'abril de 1892'
y 122 de juUio de 1903 (C. L.,llúms. 107 y 118).

Dú rúal OII'den lo <ligo a V. E. pmra su conocill1lientc>
'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Maldrid' 26 de abril die 1923.

:AwALA-ZAMORA.

Señor Comandante general de Ceuta.•

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZiO DEL EJERCITO

Excmo. Sr:.: . Vdsta la :imstancla qua V. E. cursó a
e:ste Mil1jstcrio p.I'fJmov~icla por Antcmlo Maí.a·s Niel1,
soldado del Grupo de Escuadrones de Mallorca, en
solicitud. de que J.e. sean, devueltas las 1.000 pesetas qne
de¡posit6 en la Delegación de Haciencla de la provin~

cü, de Baleal'es, .según cillta de pago número 675 ex~

petliida eÜl 18 do febreno ele 1.022, para reducir el tielll~
po de:. servicio en :fj}as, tcmelldo en Cl1fJDta que al in~

.' tm'esa<lo le han sido conccdic1cs les benl.'fi.cios d.el vo
lUl1htriado de un año y lo prevünido en la rcgh 15 de·
la roal ord6n de 27 de diciombJ'e de 1.919 (D. O. nú
llloro 293), el Rey (q. D. g.). se ha mrvirlo re,sofver
que se devuelvan la,s 1.000 pesetas de referencia, las
cuale.s pOl,cii1)il'á el incU"icluo qllc cf.ectu6 el depósito o·
la:. peri'ona apoderada onforma legal, según c1ispmw
,el l\Ttí:c'ulo 470 del roglmnento cliutado I)a.na la. a,pli
caci611 do la ley rle roelutamionto

Dü real Oirc]('n 10 dig10a V. E. p8ir.a su concc1ma.ení.o
y UClll{¡,q efectos. Dios p:na.rde. a. V. E. ronchos años.
J\:fc.tlri{1: 26 de ahl'ril de 1023.

Ar,dALA-ZAJYWUIl.

Scñoil.' Capitán geineTal de. Baleares.
Señor Interventor eivil de G-uer~I"a y Mal~ina y del P.rQ..o.

·t\.leto'~·[1!dz:, en Man:uecoSl.

EXClllo, Sr..: Vista la ínstancia que: V. CE. eurs6 a
coste Ministerio prolllKJvdda por Evelio Hodríguez Fer 
nández, soldado licendado por inútil del regimiento
de Ill·:fantería Burgos, 36, en solicitud de que le sean.
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!ixorno. Sr.:' Vista la instancia P1'Omovida por 'ro_
mas BlaIllCh Salu-et, veci110 de Barcelona, con domicilio

ALOALA;-ZAMORA

Sefior Capitán gen.eral de la octava región.

Sellor Intervcn0r civil de GuerTa y Marina y del Pro
'tecwrado en .Marruecos.

AWALA-ZAMORA

Sefior Com.a,ndante general de Melilla.

Sefiares Capitán' general dc la primera l'egión e IntBr
wntcl" civil de GUlCrra y Marina y d'cl Pr(\tcctorado en
Marrue{X)js.

devueltas 500 pesetas de las 1.000 que' ingresó para
111tjdudr el üompo de servicio (;;In filas, por tener
conce.didc~ 1(Jll bcncfi'Cios del artí{iul0 271 de la vigente
ley de reiclutamicnilo, el Hey (q. D. g.) se ha servido
disponer' que de las LODO pes,etas depositadas en la
De.lcgación da Haciemda de la provincia de León,. se
devU¡()1'van 50U corre:spondíenltes a la cair'ta de pago nú
mer'O 981, eX[)edida en 28 de septiembre de 1920, que
dando satisfecha con 1M¡ 500 restantes, el total de la
cupta mi;itar que seña~a el artículo 268 de la referida
ley; d€lbiendp ;pefCibir la indicada suma el d:ndividuo
que efectuó el depósito o la persDilla a[loderlHla en. for
ma legal, según d;lspone el artíeuíLo 470 llel regla,men
ro clictado para la ejecución de la letY citada.

De real orden lo dig¡o 'a V. ,E. para s11 conocimienLo
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid' 26 de abnil de i923.

Excrno. Sr.: ViBta la insta)tJcia promovida por Elí
seo Fernández García, en sou,Lcitud de que le sea;n de
vueltas las 750 pesetas que ingres6 por el primero y
}!Ogundo plazes de su cnota milital', P,Cíl:' haber sido de..
dlarado inútil total, y resultando que el interesado"
recluta del reemplazo de 1921, se inc¡i;rporó en la re
cha reglaltrl!8n'l:wia al regimiento de lnfantel'Ía. VaU'
Ras, 50, en el que permaneció prestando 01 servicio
de su clase hasta fin de noviembre de 192,2, que fué.
baja en el mismo, por haber sido declarado inútil" to
~al. Considerando que el ir,gr'cS'O de los expresados
plazos c,stá verificado dentrrJ de la é.poca que 'pr'oviene'
el artíoulo 443 del reg~nmento para la aplicaeión de
la ley de rec] nrtamiento, o sea a,ntes de snnueva .cIa·
sificad6n; al Rey (q. D. g.), se ha servido clases timar
la indicaela petición en virtud de lo' que determina el'
art.ículo 284 de la referiCLa ley do reclntamiento.

De real orden lo eligo a. V. E. para su conccimiento
y demás efectos. Dios guarcle a V. E. muchos año5.,
l\1adrid~ 2G ele almi.l de 1923.

Excmp. Sr.: Vista tao instmnc\ia promovida por Jasé;
R<idríguez Gómez, vecino de Tin:eo (Ovledo) , en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pesetas que lll
gresó por el segundo plazo de su CU(J[a, militar, pOI""
haber sido e~ceptuad!o del servicio en filas, y resultan-
flb que el interesado, r~clut:a del reemplazo de 1913,
agregado 'a'l de 1916, se incorporó en la, fecha reglamen
tair-ia at DCIg'imientode Infanteria del Príncipe núm. 3 en·
el que permaIile!Ció p:l:'estando el servicio de su clas~, l11l.'>-·
ta fin dc febrer.o de 1918, que fué baja en el, mismo por
haber sido decla)r'adoexceptuailo diel servicio en mas. Con-"
sideil'ando que el ingreso dBl expresado plazo está veri
ficado dentro de la época que 111"eviene el alitículo 443>
del reglamento para :ta aiplicacióin de la ley de rec1u-,
tamiento, o sea antes de su llueva clasificaci6n; el Rey
(q. D. g.), se ha serviido desestimar la indicada peti
ción, en virtud die Id que determina el aItí,culo 28'1 <l'e
la referida ley de roolutamiel1to~

De H:;al oúlon lo digo 'a V. E. pa<ra .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. nIuchas años.,
Maiclrid' 26 de abr:il dJo 1923.

ALCALA-ZAMORA.

seúQr"Capltán" general de la octava región,..

Excmo. Sr.: Vista la iJlSltDlnci.a promovida por Ma,"
ría Chozas Ares, vecina de esta Corto, calle ele MeJ.
qtli.aM.s BienciniJo, núm, 1 (Puente de Vallccaf), en
solicItud de que se E'xceptúe dol servicio en filas a su·
hijo C'xürarclo González Chozas, DI Rf'Y (q. D. g.), se ha
servido desestimar dicha petición., una' vez que la ClX
ce-pción que aleg'R, no tiene el carácter de sobrevemid1;t
deslpnés del lngr'eso en¡ caja dr[ interesado.

De real orden lo clig¡) a V. E. pa!rR sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchas años"
J\fwclrid' 26 ele abril de 1923.

ALCALA-Zl\MOR!

Señor C<¡pitál1. general de la prímera región.

AL.oAL.4.-ZJL1\.YORA..

Soñor Capitán generaiJ. de la primera regIón.

bi~,,:·~
en la calle de Coe!l1o, número 240, 1.0, 8n solicitud d&:
que' le sean devueltas las 500 pesetas que ingresó por:
el primer plaza de su cuota militar, p,or haber sido
declarado inútU total, y resuJfando que al interesado,
no le fué cc:lnocitla ni ajpl'eciada su en;fclllnedaél en el.
acto de sU: inc~rporación ,a filas, el EJe}' (q. D. g.) se'
ha servidb desestimar la indicada pcüci61J, en vütud
de lo que detennina la real arder!:' de 20 ele abril de,
1914 (Do Q. núm. S8).

De real orden lo dig¡o 'a V. E. pmra su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afies.
Madrid' 26 de abrdl de 1923.

AWALA-ZU1:ORA

Señor Callitán general de la cuarta región,~

AWAJ..A-ZAMUR!

la primera, región.

Gl;err:a y Marina y del Pr?-

Señt)r Capitán g;cnora.l· de
Señor Interventor civE elo

teetoa.do ell, Marruecos.

EXemd. Sr<: Vista la instancia qUe1 V. E. cursó a
c~t:e Minister'io promovida por Paulina Uerino Gil.· vc
elllO de 1'erosielc" proYincia de Segovia, en soliéUm!
de qno le s,e,a~ d,ovueltas . la.;; 500 pesetas que depositó
e~.la Dcl,;ga¡:lIOn de HacJenc1a de la provincia de Se
g,Wlai, sr.-g'!-n cart.a de pago nÚ!lJpro 53(), expedida en
13 l}e. lnonel11hrc do 1922, para reducir el tiornpo de
serVICIO ~m fi"as. (~e: su hijo Pooro MPI1no Minqucla,
s()l~llrlo del regIllUlonto de Cazadores Ma,ría Cristin,a,
~7. el; cabaH~ría'"ten¡e;ldü en euenta 1(J ~)revcmidli1 Cll
1 ' t-I':lCU]ü 44;) ne;, rogamc,nto para la aplicadón de
¡aeJ ~c rcc1utamIrlnto. el Rey (q. D. g.), se ha sorvi
lo r?90'Ver que se deV'uc~va.n. las 500 pesetas de 1'0[e-.
~fn~la,~ l.üs cuales perdhirá el inKJ,iviélno que efectuó
;'Íln CY?SJ'lO o la persona apodl'raida en fomna JcO'a:l, "C
e D l lSlli()ne 01 a1*\1c1110 470 del reglamento cttacl7,. "
y d:nf~:l 1'rdün lo c)igoa V. E. potra su conocimiento
110 "1" " 2Ge ectos. DIOS ¡Tllarde a V. E. ll!uchos años.

"u .lü de abril de" 1923.

Exom<i. S1'.: Vista la ~nstancia que V. E. cursó a
este Mini~terlio pr/)l1llOvida por Jua,n José Martí.nez
Gallego, vecino de La Sd'ana, provincia de Ciudad
Real, en soticitucl de que le sean; devucltas Jas. 1.000
¡plesetas que depositó en la Delegación !re Hacienda dI':
la provincia ele Ci:l;telad Re:l1Jl, se!gún carla ele pago nú
mea:-a, :1:.039, oxpedlida en 28 de Il(Jviembre de 19'22,
par~ redu~ir el tiempo de servi'c'to en filas de su lújó
Jasp Martmez Rool'lguez, so],(lado de la 0J¡mandancia
de .In¡gonieros d~ MeJi;~la, IMuiendo en cuenta 10 pro
vemdo cm el articulo 445 d<>l reglamento para la apii
ca,ci6n ~e la ley de reclutarnliento, el Rey (q. D. g.), se
ha SQ1'vIdo I:esolver que se devU1:~lvan. las 1:,000 pesetas
de referenCia, las. cuales percibirá el individllf) que
efectuó el dep.ósita o 'la per:soltla apoderada en forma
legal, según dispone el alto 470 del reglamento citado.

De r:eal Oirden lo dig¡o 'a V. E. paira su conocim:i.ento
y demas efectos. Dios guarde a V. E: muchos afias.
Milldl'id' 26 de ahril 00 1923.
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Excma. Sr.: Vista]a insta¡n(cia prcilllovida lJOr doña
IÁbarÍa Campas AZlmmendi, vecina de Ondárroa (Viz
<caya) , en solicitud do qWl se aurtorice a sin hijo Igna
<cio Martínez de Luco y Oannpos. soldada del regimien
.ro de IlJ;falJ.ite,ría Garcüano, 43, para interrumpir el
serviciD del primlcr por1:od:o, y quc 81 tiompo que le
falta para completar el que ~o cc¡rrespande. prestar
,cGlmo 'a.engido a los benefieics del a,rtículo 267. do la
ley de rec1utamionto, pueda, veriih::M'lo a p::tI'tir ud
mos de noviombre próximo ve:n¡jaerc~ el Rey (que
Dios gmn¿lú), PC ha servido desestimar la peic.ición de·
la 'reCUITdl1,rt) nor cart'eer de dcrecho a. lo que solicita.

De i'efél ol'{km lo (ligJ a V. E. IJtlT'::t su cOl1odmionto
y den:ás Blectos. Dios ¡nmrde a V. E. muchos años.
Madrid' 26 de a])l·iJ d'lJ 1923.

ALOALA-ZilIOn.4

:Señor Ca;pitúll general de la sexta lt'gióll.

GÍí'e/dar. Excmo. Sr.: A los cfedos del DTtlculo 428
i(;Ji(11 rcg]'/(mento pm'a la ,a'plkacióll d:c la. ley, de reduta
mientD, el Hey (q. D. g.). se ha scll"vido disponer 'se mani
fiesto '}IV. :K quc el Capit(mgeneml de la sexü, región,
ha decretado la, expulsió,n, por ineorregible, del cornda

·del regimientu de Infanteri'.a Valenieia" 23, vCj'unt.ar::o
dol mismo, Aurc'io ,j\Juñoz Péroz, hijo .¡Jo Aurelio y de

.Juana, natural de Murieues (Santander).
De real oruen 10 di~o 'a, V. J!}. parea su conocimiento

'y demás e:feetos. Dios guarde a V. llj. muchas años.
]l,falclriCi.' 26 de a1Jl:iL de 1923.

ALOALA-ZUIORA

Señor...
-------....-."""'...LZ!!ili_....,.<I>,........_ .... _

Intendencia Genero) Militar
DESTINOS

'K)¡c1l10, Sr.: El Hey (q. p. g.) se ha seryido disp~llt;.C
.quq el pel\,:onal d'f~l. Cuel'llo Auxiliar de Intende'ncia
comprepdido en la signiente ,rolaelón, que principia COn
1), Matí!18 GaI:cía Jfaestro y tecrmina con D. Jaime Alé
'V::tl0 J{odríguiez, pasen a servir~los destinos que en la
,misma s(~ l('~s señala.

'De 1'8al ocden ]:() d'igo a V. E. palpa sn eonocinücmto
y demás cfoctos. Dios gua,rde a V. E. nllwhos años.
MadrId 27 de abril de 1923.

ALOALA-ZAMORA.

'Señores Capitanes grc,neraIes de la primera, ;:;eguud,J,
tercera, cuarta, sexta, séptima y octava regiones y de
Gana·ria", Ccq¡;andantes gencDillcs de Ceüta y lIfelWa
y Subs-ecreta¡r'io d'e este Ministerio.

.'Sefíolr Interventor civil de GUCl1I'a, y 1farina y del PrQ
tectorado en Marruecos.

Relación que se cita

Auxiliares de segunda

:D. Matías Garcíat ,Maestro, del Parque d'e Intendencia
de Totu,,1,n. al Parque de Intendencia de Ceuta
(art. 2, vólulTItaJt:io).

:) IncecndQ Olallquiaga Iri'l1rOO, de ]w Intedencia ge
neral Militail', al PaX'que de Inted\ontCia de rCetuáll
(art. 2, voluntario).

:» Nemesio Gutiér~z L6poz, del hospital miUta',t' de
'l'cnerj[e, a la Intendene'ia g€ll1eral Milibar. (al'·
trauJas 1 .V 7),

'» Fnmcisoo Sánchez GMzález, de la, Jefatura: admi·
nistrativa de Cálfiz, al hospital militarl de Tene
Jr'ife (a.rt. 1).

» Manuel Gllreía Puga, de lal Jef.atura admini.::trativa
de Mnrcia,. a la Jefatm'a administrativa de Cádjz

. (art. 1). .
:» Anj;oni;o Peñarrubia Salldemente, rIel Parque de In

tendencia de Ceuta, Si la; Jefatu¡ra administrativa,
de 11'urc.íal (arta 10 y 12 del real d~'eto de 30
de .junio {fe 1921).

D. Benjanún FoJch Folch, de la Jefatura administrativa
de Lérill,a, al hospitai militar de Gerona (iutíeu-
Jo 1). _

» Esteba,n Fuster Ventuna, del hospital militar do
Geuta" a la ·Jefatm'a administrativa. de Lér1da
:(art. 1). '

» J'osé l'érez Mal~tín, de 'la Jefatura administrativa y
depósito de Ciudad Reale' al hC\'3IJitaJ militar ¿¡'oc
CellÍa¡ (att. 2, volnntal1io).

Escl:ibicntes ..
D. I.Ol'cnzo Sa.nz de Sa.rrtls,do nucvo in'g].'Cso, sargento

de 1;:(, Scceióu de tr;cFas del ü&'i;¡lblfx:iInjen[ü ceq
tTaB d'o lnle,ndenda, a la lnlemJencÜl generLll
lV1i1it:all (a[ri.. 1).

» Delfín-Salas Fernández, dü la JntülJdencia rrcncJal
HiJ,itilll', alias oflcin¡::ts ele h, Intendencia de Me
lJIJa (art. 2, volu:nta}nio),

» Antol,i:Cj Alonso Va'(úJ.:'1, ,de 'nuevo ingre"so, S'argento de
ikl. sexta. Comandancia d'e tropas cJ{) Intendencia,
a la,,, ol1einas de la Inl('l1(lencla. de la· segunda
rogión (a,d.1)"

» J<'HUl Espín Hüfera, de las oficInas de la Intolldcll
CÜl de la segund'a TDgión, D~ las dicinas de L
Iniondcl1Ieitt ele Ccnta (aJ't. 2, voluntario).·

» Eugenio IIerniÍ,nc1oz Vega, ele nnev;!, ingIeso, sargen
to de l::t Seéeióll H¡fe<:'ta al estaJ)1coimiento ccntr¡i.l
de Illtfmdcncüt, nlla Intendencia gqneral .MHi
tN' (WI'Q. 1) •

» -:i\Iigud L1Rllsohl Pascual, de llI¡,éyo Ingroso, subofi
ei::tl ,de la tOllcerp¡ COll1'l:\.ndlmein ,le tropas de In·
tenclencM, a, las c¡[i dn::t,s do la Intcnc1mle'i a, de Ja
tcrCBl'tt regi6n (arL:. 1).

» Luis Gll,eT!I:ero Lcgielo, do nuevo: iDgl1\'''O, sargento
de III OC'll1a:ll(lancia do trepas de Illtellde.nci ~t (k'
l\1eUlla." f1, la Inümclenc:in. gelWl'?J :Ylilitar (aI'
tíeulo 10).

» Santiago .A')'l'eba Dnque, de llUe't;;c' i1l'gt'cso, sargento
d'c' rll CamaJldaJK~ia do trclJas de Jnt('ndencia ele
OQ11.t a" a las oiíci n:as de la lnÜ,clenc:ia. de. la te'·-
cera región (art. 1). '

» Francisco Gúniez :ti:'a.valTele, de l::t. Intendoneia gene
ral miJitFll' :r en eumi.si6n on B1' P¡nquo 'dio Inten
denda y posiciones ,,:~ 'LaI'ilehe, ul :Parque de In
tendencia y pCi'ieiolJC's (1(' i\I(:lilJa, cesanGo cn la
cQmi"ión (::tri. 2, voluntnüo).

» Antonio Ga1t~hl Huhi'G, üe nnero ing1'0FO, sargent;}
do In séptirmt Ccmand.ancí.a ,le Ü 0IJ'a,s ¡l'e In
tendencia, a ]a Inte,~rlO1H'ia genen,l Militar (ar
tí'cuJo 10).

» Jaime Arévailo Roc]J1.íguez, de nuevo hW·res';', silrgento
do la sexta Comanr]'anC'ia de tropas ele Intc1l'leneíB',
a las ofIcinas de Int8ndenc,ia de la ()Ie'tava re
gión (art. 10).

.'\fadrirl 27 de ;::tbI'il de 1923.-Alealá-Za,mora.

EXcmo. Sr.: E] Rey (q. D, R.) se ha servIdo rli.'sponer
que los suboficialcs y Sal 'gentos de Intcndencia., que figil
rain en la siguiente relación, qne da .princlpio con don
R~que' Hernández Azofra y teT~mina con D. Fra,ncisC:O
MaWtín Bomillla, pasen a serv,iI' le~ de..stinos, que 'a cada
uno se :00 señ.ala,dlObiondo incorporarse con urgencia
l¡qs crostinados a Africa.

'De real orden lJo d'igo a V. E. pwr'8 BU, eonocl1nie!llto
y demás efectos.. Dios gua,wte a V. E. mu¡chos años.
JYI'adiid 27 d:e abril de 1923.

ALOALA-Z.A:M;OlU.

Señore.'> Ca;pIta.:ne.s generales (1e la primera, segunda,
tElt'cera, cua¡l.'toa, quinta 'Y sextf\il'O'giones y Comandante
generaJ. de Ceuta;,.

Serio!' I:ruter'Ventorl civil de Guerra y l\1'a'::,ina y del Pro
tec:t1(:fuadd en MarlI'üQcos.

Relación que se :citp..

Subofieiales '
D. Roq/lle Hernández Azofra, de ]!a Comandancia de tro

¡pus de Intenuencia '<fu Ccuta, a la tercera. Coman
dan()ia (art. 7).
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:0,. lliloy Radri~uez Tejedor, d'6 la s",rl~a Comandancia de
tI'opas d~ Intendencia, la la compañía automóvU
d~ fu~zai cQillp10mwtarias dli C~uta. (art. 5,. vo
luntal'io).

Sargentos
D. Elouterio Sogues Aznar, de la cuarta C(mandancia.

de tropas de Intend!encia, a la compañía .automó
vil de flAE<rzas complementarias de Ceuta (artícu
lo 5, forzoso).

José Guardiola Martí, de la.cuarta Comandancia de tro
pas de Inixmdencta, a dicha com[Jañfa a,utomóvil (ar
tículb 5, forzoso).

Drxnabé Muñoz Fernández, die la segunda Comandancia
{lle traDas do Intendencia, a dicha. comp:añía autom6-
vil. (art. 5, fo'l:'zoso). .

JUsto Adleva Hoclríguez, de la pümera C'Álillandancül de
tropas· de Intendencia, a dicha cmupañía automóvil
(art.,5, forzoso).

Arscnio Saldaña Albillos, de ]fa SBxta Comandn.nch de
tropas {]¡e Intendencia, a diicha compañía auit0iIll6vH
(art. 5, forzoso).

Leovlgildo Ard.ura Zaita, -de la sext'a Comandancia de
tropas de Intendencia, ,R drLcha compañía automóvil
(art. 5; forzoso).

Luis Gómez Huidobro, (te Jia' CDmandlancift de tropas de
Intendencia de Larache, .a la cuarta ComancTaltci a (ar
tículo 7).

Federico G6mez Mira, de ),a sexta Co.mand'ancift de tro
pas.dIe Intendencia, a La CamandaIkCia de tropas de
Larache (art. 5, voluntario). . '.

I,ázaro Fresna>ddllo Fresnadillo" de la ... C<)mandancia de
troDns. de Intendencia dc Larache, a la segunda Co
mandiancia (?ort. 7).

EIeuterío Rodríguez del Brío, de la qutinta Comandan4

cia de tropas de Intendencia, 'a la Comandancia de
tropas de Larache (art. 5, voluntario).

Santos Vis¡¡Je Gil, de la cuarta Comandancia ilil tropas
de Inhmdencia, a la quinta (art. 9).

Francisco l\Iar-ín Bonilla, de Ja primera Comandancia <'Le
trop.as de IntondencJ;a, a la sección de tropas afecta
al Establecimiento central (art. 9).

JYladr-id 27 dePabril de 1923.-AliCalá-Zamora,.

INDEMb.1JZACIONES

Excmo. SI'>..: El Hcy (g. D. g.) sa ha. sorvido apra
bar las e()lrnisliones· de que V. E. dió cuenta a este 1\1i
nisiterio cm 20 de diciembre del año último, desempe
ñadas en el mes de I11Ova¡ombre anterior, por eft personal
comprendida en la relaci6n que a continuaci6n se in
serta, que comienza mil D. Maximilian,o 80101' Losada,
y ,Cú\nclluye con D. Juan 8all.vat Bové, decla!I"ándolas in

.dcmniz.abJes con los; beneficias que señalan los artícu-
los dal reglrulnonto que on, la ml1sma se expresan" apro
baclJO por re.al orden de 21 de octubre de 1919 (<<Cp'
lección Degis]ati.va». núm. 344).

De real orden lo digo 'a V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnohos 'afias.
Madrid 21 de- febrero¡ de 1~23.

ALCALA-ZAMOM

Señor Cajpitán general de la cunrta regi6n.

Señor Intervemtor civil de: GuCtl'ra y Marin¡a, y del Pro
relCtorado en MarruecClS.,
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Comisión conleril1a

Acompañar al Capitán Ge
neral en sil visita al des-
tacamento ..••••• ,. ••.•

Acomp¡¡ñar al anterior ••.•
Idem ........ ' .........
Acompañar al Capitán Ge-

neraL ••••.•..•....•••
Asistir a la revista pasada

por el E. S. Capitán Ge·
neral al destacamento. '

Acompañar al anterior •..
Conducir caudales ••.••..
Pasar revista de arma-

PUNTO

ldem ••.••• 'Ildem •••••••••••••••.•
Idem ••••••. ldem •.•••••••••••.••.
Barcelona .•• Idem .•.••••••••••.. ··

Tarragona •• 1Idem •••.•.••.........

Idem • o ••••• IIdem ••.••.•..........
idem ••••••• Idem••••••...•.......
[dem •••.••. ldem •••.•...•••.•••.

Tarragona •• ITortosa •••••••••••..•

mento t l' 11".'

¡dem ••••• 'jAmporta •........... '1Ipra~ticar diligencias judi
clales •••..•.••...••..

Barcelona ••• Madrid .••,..•. , ..•••.. Dec1ararcomo testigo ante
el Consejo supremo de

. Guerra y Marina •••.••.
ldem •••••.• 1La Granada (Barcelonaj.IIAc,?mpaña.r como secreta",

no a un¡uezpermaneote
de causas •.•••••••••

Manresa •••• Barcelo~a ..••......• 'I¡CODrar lib~amientos •••..
Granollers •. Hortalnch .........••. Pasar revista de arma,

mento •••••••••••••••. 29

ldem •••• , •. ldem •••••• , ••••..... '~,ldem.. : .. ','" .. .. • . • ••. 20;>
'dem ••••••• Idem ••.•.••••.••••••• CondUCir caudales....... :1

ldem ••• • • •• Barcelona • • . . • . . . . . .. Cobrar libramientos •••.. 3
Vich .•••••• Idem••.•..••......••. ldem••••••.•'........... 2
Tarragona' •• Tortosa .•..•......•. , Conducir caudales... •••. )
Lérida ••••.• Balaguer ••.... .... .. ldero................... 2

Gerona. • • .• Olot ••.••••.•........ lidero. . • • • . • . . • • • • . • . . • . z
Réus •••.••• Tarragona ••...•....•. Cobrar libramientos. • • • . 2
VilJafranca •• Viilanueva........ • ..' Conducir caudales. • . .., Z
ldem ••••••• Barcelona •..••....... Cobrar libramientos. • • • . 6
[dem ldem ' dem......... 15'
[dem \:telilla............... '':onducir caballos. . • • • • 11

Matar6 ••••• Barcelona, •.••. ' •••..• Cobrar libramient€ls..... 17
Idem •.••••• Ibiza Reconocimiento dé mOZOSI\ Z2
Barcelona ••• Manresa •••••.••••.••• Reconocer un soldado •• 20
Gercona Barcelona .. : Especializarse en industrias 1

¡Acompañar al Gral. de la(
. .7.· Divisi6n, en la revis-

ldem ••••••• Flgueras ••••••••••••• ta .al Regt.o lnf.• San 28
, Quintín ...••..•.••.•.

3·°

NOMBRESClasC$Cuerpos

>
'anSa,P' n:;¡
eg So
§"n o "..11=====7=========11(l)UJ""C rD: g; ª-:; de su donde tuvo lugar
• n o ro
: ~ ¡}~ residencia la comisión

_ ! I \.. r:>- 11-

Idem •••.••.••••••••• ISargento , ••• 1rosé Moreno Alias ••.••••••••

B6n. C. Ber~a 1.° ment'ITeniente.•• 'ID. Enrique Cabrerizo CastelliSn
Idem RipoU z.- íd•••. \omandante. »Pedro Sáinz de Baranda•••.

ldem ••••.•••••.•.••• ¡CaPitán••••• , ,. '{'rancisco Borrás .••.•.....
Idem .••••••••.• _•••• Teniente.... »Eugenio Cobos••....••..•.
Idem •••••••••••••••• M.O armero •• ,. Emilio Casañé••..••.••..•.

Idem Luchana,28 .•.•• /comandante,,:> Manuel Soriano Fernández.

Idem Jaé., '72 ••••••• , Capitán:.... »Joaquín Gual Villalongas •••

Estado Mayor ••••••• '·IT. coronel.. ,. Eusebio Rubio Martínel.•.•
Caballería.•••.•••••.• Otro....... ,. Narciso Martiná Guzmán ••.
Estado Mayor•••••••. \c:omandante ,. José Clemente Herrero .•••

Regt.°lnLa Almansa, 18 C~onel ••.• ~ Eduardo Ga~cía Fuente ..••

Estado Mayor General.lGral. div., •• ID. Maximiliano Soler Losada ••

Estado Mayor ........ ¡Comandante.1 :> Mánuel Martínez MartíneJ .•

I

Idem. • • • • • • • • • • • • • •• Armero •••• »Julio Suárez Cuevas •••.•••
ldem •••••••••••••••• Teniente.... .,. Romualdo Carretero ••••.•.
Idem. • • • • • • • • • • • • • • • .» El mismo .•••••.•• '•••••••••.
Idem AlfoJllso XII, 3 •. Teniente D. Donato Sarasa Pére1. •••••.
Zona Reclt.o, 1' ...... Otro, ,. Manuel Miret ••••.•••••.•.
Idem, 20 ••••••••••••• Capitán..... ,. Ram6n Miró Boix •••.•.••.
Idem, ZI Otro .,. Alfredo Cullel Díaz ..
Reg. Caz. Tetuán 17 C." Teniente. •• ,. Emilio Alfonso ••••••.•.•..
Reg. id. l'reviño, z6 c.a Otro.. • • • •• ,. Adolfo Esparcia Vivas ••.•.
Idem ." El mismo • ••.•'••••••••. :., •• -
Idem ,. El mismo ..
Idem •••••••••••••••• Sargento .••• Pascual Nevot Arenillas .•••••
7.0 reg. Art.aligera .... Teniente •• :. D. Jaime Roselló Orlila ••••••
Idem •••••••••••••••• Cap. médico. :> Carlos Pé,rez Serea .••.•••.•
8.0 idem••••••••••••• otro....... »Francisco Tarifa Mendoza ••
7.° id. pesada••••••••. Capitán..... :> Agustín Planel1 Riera •• ' •••

1'elacf6n CJlUJ le cBa
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Comisión co.nferida

PUNTO

1

PECHA

I=:::=~:;¡:"' ._~;::::~:::=
donde tuvo lugar l' 1

1

- 1 -~ '"
la comisión ¡Día I Mes Año Día Mes

---------- !!'·_··I-·--I-- -- .__..-
T \ -' 1'C T G íi I I Iortosa ••. , ., ... , ... , •. cornpanar a apl an '\;,¡, .

neral en la revista pa¡,a-." I .
da óicha plaza•.. , .. . r' 'i .

ViIlafranca .. , .•....... /.. . 1 I '1
V'll ' I1 anueva ••..• 1 ?¡
Cardona. • • . . .. I '. l'

B rcelona ¡Vich . . .• .. . Asistir a la revista seme$-. ' 1

a •. Berga •..........•. ,. '\ tral'deedificios mJ1¡tal'e~ j "!
Manresa.. •.... •.•.. ! (, ¡
GranoJIers . • • .• . . . . • . • I 17

1'

Tarrasa ,. ' !8
Gerona •••.• ,'FigUp.rRs·•.......... ,. '\IReVista de comisario .•.. '1/ 1
[dem. .•••. I~em : .•.~..... Int~ryenir serv~cios 1I 20

.

R 1 ~ VIllafranca Vlllanueva y. ASIstIr a la revista semes-.\
arce ona••• / Cardona'., ,. tral de edificios militare' 21' I I 6

Idem Hospitalet ¡¡Revista,de Comia,ario.... 4 qobre. '922 4Inobre.119~2
[dero IIdem M.oetermmar el numero d( I

' luces extraordin.uias en
el Opt.o de sementales.. 24'

Revista de Comisario •.• , l' ?
[dem ¡jemestral de edificiol'. 5
Interventor del buque hos"

pital -Earceló> ....... 11 I

[dem •...... Manresa, Vich y Grano-' '¡'I'
llers.. .•.••••• • .••• Revista de Comisario. ••. 3

Idem • • • • ... Berga, Manresa. Vich, .
Granollers y Tarrasa. 'lclem de edificio¡¡ miL .•• '1112

Tarragona . Benifallet •.•••.•• ' •••• Reconocer un soldaqo. . . 5
Barcelona .••. Figueras •••••••••..•• Encargarse del hospital

cívico militar •• • . • • • • . 8
ldem •• .. ... Gerona................ [dem de la farmacia del

. hospital militar•••••.•• 11 I

Tarragona • 'lReus. • , ...•.
Barcelona .•• Hospitalet ..•.....•...
¡dem ••••••• Málaga .•••. , .. ' .

3·<>

NOMBlU;S

, Enrique Urreta Carrió • ó •••

, Juan Salvat Bové ••••••••.•

El mism0 •.••.•••.••.•• e.'''",
El mismo ••••••••.•.•••••.•••

,

;
,.

Clases

Otro 2."' •••

Comisario 2''''ID. Afrodisio Sánchez Ruiz .•• ; •
Otro... . . . .. • Alberto Cuartero Logroño ..
Otro '1' Lorenzo Dob6n Lázaro •••.•

Oficial 1.°... »José Corazón León ••••••...

comisario2.a
./ ~ Pedro Brinquis Rodeles ... ,

I , ,. El )l)ismo. ~ ..•.••••.. '; •......
I Comisario 2." D. El'lriglie Yáñez OrjaJes ....

Cuerpos

>"1'ti ti> S;:¡:¡I
~~ g §~

e:¡;S"o
g-tI>°p.1 ."
r~a~l

: ~;- ~ "' de su:~ ~~I resldencla
• I J:j: 1

Com." Ings. TarragonajT. coronel. '/D. José Sanz ~orcadas•..•,. .•.. / 1Tarragona :

Intendencia Milita~ ., . ICapitán .••• 1» Jc,é Pe:Jlí de la Plana•..•.•

Sanidad Militar Icomte. méd., > Julián Minguillón del Soto .•
Idem ~ (::ap. idem. .• »Antonio L6pez Castro .

.Intervenci6n Militar...

,'ldem fFarmac.o 2.° •

Madrid 21 de febrero de 1923. A.I.oALA-ZAuORA

llJ.xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
_ ~ OOllliSiolnes de que V. E. <lió cuellita a, este Míi
_Ilt~ 'A,m 20 de oobubre del año anterior, ~empelia
.WlI~m ~ mes de julio de 1920, por el pers«nal com
~dJ,~. ~. ht' relación que a contin.uación se inserta,
• ~;~ <ml D. EmiJIBo GarridO Felipe y (OOClu;.

ye con D. :Manuel Medina C1avEll'Q, dec1arilndo1as in
demntizables ron los beneticit:is que setialan, los ar1.1cu
[os del reglamento que en la. misma:1le expresan, a.pro-
badQ por reaIl'OI'd'en de 21 de ocbubre de 1921 (<<Colec
ción Legislati:va~ nOm. 344).

De. l'eaJ arden 10 digp ·a V. E. paa-a su conocimient·)

'1 fines oonsiguientes, Dias glllard.e a V. E. muchos afios.
Madrid 21 de febreI'Q de 1003. .

. . ALoA.LA-Z&M:oRA

Safior Director ganeral de la GuardiIaJ ci~1.

SefWr Interventor civil de GU€lITa y Ma:ri:M y del Pro-
tectorado en . .l\{arrueca¡. .
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~ecdón de Infantería

DISPOSICIONES
il'8 18 S'nb'S€el'et~,}'ia y SeccÍ'}nes '<1<" ('St{> ffinistf'1i"'l

y lle las DepmHlel!é.!.lls c,mtr'a¡f)~

o,. O. ndm. 94

el ¡"re de la Sección,
Ambrosio Feij60

Sección de Aeronúutica

Señor...

Ex;cmos. Señores Capitanes generales de 1as regio
nes.

ESCUELA CENTRAL DE TIRO (T'ERCERA
SECCION'

Altas para ia piantilIa
Él regimiento de Infantería Castiilla, 16, destinará

un 'cabo.

DESTINOS

Excmo. SI',: El Rey (q. D. g.), a propuesta del Ge
neral dLj'('cloI' de A,et'onáutica :Militar, se ha servido dis
poner que el comandante de Intendencia D. Martín
Sá11Z Blanco, pa,;e destInado al Gmpo de Fuerzas Aéreas
de :Man,-]~os, parit deseml1eña.r el cometido de jefe de
{OonüebiJk,ctd (~e 1GB Aerodromos de M:ct{;8,.

De roal o!'llcn 10 (rigo a V. E. p,aJI'a su' conocimiB'llto
v d81l.1ás efectos. Dios gua!ede a V. E. muchos añ03".
l\Taidrid 27 de abril Ctie 1923.

IALoALA-ZAMoRA
Séñor Comandante general do MeliliLa.
Señores Ca;pitán g.2ner.ftl (~O 11), primera regi6n, Coman

dante ~eneral do CButa e In ooI'Vemtor civil de Guerra
y MarlíV1 y del Pmtectoraclo en Marruecos.

DESTINOS

CircU¡:fuo. no oriden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, las clases de segunda y primera categoría
que a continuación se relacionan,. pasarán destinadas
a los Cuerpos y Dependcnc1ias que se expresan, en
las: conceptos. que tambÍén se findican, Si alguna dé
las citadas 'clases perteneciera a batallón expedicio
nario o hubiera sido baja por cua~lquier'eoll'cepto, se
comunicará telegráficamente a este Ministerio.

Dios gUairde a V... muchos años. Madrid 27 de
abril de 1923.

Bajas.
Cabo, Bartolomé Lozano Arias, el.e la plan@la de la

EscueUa Central de TirIO, al .cuerpo de Pil'oceden
cia, regli;miento Castil1a, 16.

Altas como agregados sin' dejar de pertenécer al
cuerpo de pr~edencia.

Suboiltcial, D. Agustín del Rincón Allfar.o, del re
gimiento Covandoga, 40.

E1 í'egi11:1iento ,de Infantería Barbón, 17, destinará
un sargento.

Soldado, Andrés Granados Rodeliro, del :regimiento
Casti!n~ 16.

Otro, Francisco Montero Telmes, del regimiento
Castilla, 16.

Otro, Mariano Rodríguez Povedano, del regimiento
Alcántara, 58.

Bajas.,
Sargento, Anfball Gonzalez Urrutia, destinadoAU

I ci.rcular d137 de fe.hIlero de 1923 (D. O. nfJm( i1
. . al cuerpo de procedencia, :re¡,¡im.ient~ ~Qrb6~ ~
s _'o ,,'.•

28 de abril de 192.3

·2::;
~~
v\O tq t'f) m

; ...

'- il
1':;:"
p:¡.
lit"
o,'
'SIl

;¡

.'



D. O. ndm. 94 2& de abr1l de 1923

ACADEMIA DE INFANTERIA (SECCION
\ DE TROPA)

:\ Altas para la plautiÜa.

I Sdldado, Ramón Sánchez Pantoja, del regimiento
/ Vad RSés, W.

Otro, Mariano Cabello Esteban, d,el regimiento Sa
baya, 6.

Otro, Severiano Pantoja Mateo, deJ rezimiento del
Rey, lo

Otro, Ricardo Gamarra, Marín, del regimiento Sa
baya<, 6.

Otro, Ernesto Ga¡rridoSánchez, del regimliento Vad
Ras, 50; ..

Otro, Bibiano Rojo de 1a Cruz, del regimiento
León, 38. '

Otro, Inocente Bermúdez Vázquez, del regimiento
Vad Ras, 50.

Otro, Petronilo Fernández Sánchez-Collado, del re
irimiento Vad Ras, 50.

Otro, Roque Agudo Vega,del regimiento del Rey, lo
Otro, Manue'! Gálvez Gómez, del regimiento de:!

Ri"Y, 1. '
Otro, Benito Mateo Moreno, del regimiento del

Rey,l.
Otro, Benito Patiño Carmona, del regimiento del

Rey,l.
Otro, Mariano Redondo Esteban, del regimiento Sa

boya, 6.
Otro, Epifanio Rodríguez Villaluenga, del regimien

to Guipúzcoa, 53.
Otro, Azustín del Val y Gil, delre2imiento del'

Rey, 1.
Otro, Francisco Domínguez Fernández, del regi

miento La Victoria, 76.

SeccIón de Artmerla
DESTINOS

Cir.cular. :IDI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
ha tenido a bien disponer que el personal compren
dido .en ¡la siguiente relación, que principia con
Constatino Julias Torres y termina con Francisco
Uledós Castells, pasen a servir los "destinos que al
cada uno se les señala, verificándose el alta y baja.
correspondliente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde a V... muchos año.s. Madrid 27 de
abril de 1923.

I!I Jefe de la Secci4n,

Luis Hernaml•.

SrpÚer...

IWlaci6n (f!f'I3 se cita.

Ajustadores.

Constantino Julias Torres, del tercer re2imiento d_.
Arti1Jlería de montaña, al 11 de Aitil1eliÍa h~ra..

Carlos González Delgado, del tercer. N2'imiep.to de
ArtHl..rÍa lizera, al segunde d0 Artli:lleria. pesaiila.

CarPintero.

José Rosen Ballesteros, dell primer regtimiento de
Artillería. pesada, al regi,niiento de Ar,tillerla. ~
Melilla.

eS.

Madrid 27 de abril de 1923.-Hernando.

Guarnicioneros-basteros.

Román Revuelta Montoya, del re2imiento Cazad()oo
res de Calatrava, 30 de Caball\i1ría, al de Alman
sa, 13 de ligual denominación.

Pedro López Antón, del 15 regimiento de ArtMI..
ría Hgera, al reg1Ímiento Cazadores de Calatra
va, 30 de Caballería.

Manuel Manzanet Carazo, dea 14 regimiento de Arti
. Heda pesada, al 15 de Artillería ligera.
Froilán Antolín Asenjo, ded 11 regimiento de Arti

llería ligera, wl 14 de Artillería pesada.
_ Francisco ¡'ledós Castells, del primer regimiento de

Artmel1Ía de montaña, al octavo de Artillería lí..
gera. --'

Aftos para la plantiJJa.

ESCUELA CENTRAL DE GIMNASIA
(SECCION DE TROPA)

~Los regimientos Reina, 2, Sicilia, 7:; Zamora; 8;
Cordoba, 10, Extremadura, 15' Barbón' 17' Cuenca
27 y Ordenes Militares, 77,,'destinar~n ~da un~
cuatro so1dados, que p,asarán a la. misma en con-
cepto de plautina. .

lJajas;.

SOlIdado, Benito Sánehez Sandino, destinado por cir
c,,:larde ~3. ~el actual (D. O. núm. 82), del regi
3luento SImha., 7, queda sin efecto, volviendo a
su cuerpo.

• COLEGIO DE HUERFANOS DE MARIA CRlSTINA'
(SECCION DE TROPA' .

Altas 'COlUo agregádos sin dejar de Pe'l'tenecer al
cuerpo de procedencia.

Los cuerpos que se relacionan designa ~ 1 '
mero de soldat:l¡os que s ran e nu.
incorporarse e~n toda u~~xP3esan, los que deberán

Los '. .&~n""a.

d . regInllentOI de V/i.zcaya., 51 " V II d l'd
lIIQtmarán eada uno un ~d d y a a, o 1 , 74,

Vad Ras 50 y GuJi,p ~ SOl a· o; los da Pavía, 48
trai s"l~oa. y el deAf~:~~ ~s~In~án cada un~
dado", que en unión de 1 ' t lÚ.tIna.ran cuatro sol
tado Coile~io 'como agre:d:. e or~ pasa.rán al ci-

Madrid 27 de abriL!. de 1923.-Feijóo.

Sección de SanldadHllllaf
DESTINOS

(Ji¡,fIcular. El Exc:mJQ. Sli. Ministro de la, Guerra, se
ha servido dJi}sponer que el forjador UlpillJno Prado$
Garera, paiS!e destil1Jado a las tropas afectas a los servi
ciGS de higiene de aeuta, procedente del la Compafíta
mixta de Salnlidad de Memla, debiendQ oausllir el alta.
Y baja corTespondiente en la revista de mayo próximo.

Dios guarde a V... muehos afias. Madrid 25 d. abdl
d.~ 19~a.

El Jefe de la Sección,

Rieardfl Perez Mtnzutz.

SeJ!lor...

Excmos. SefÍiotreS OJmjandautes ,generales de Oeutll¡ y Meli·
na e Interventor civil de Guwra; r Ma;rina r del
Prot~df;orad'o ellí Afaif1!"ue,cos.
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SeccIón de Instrucción. ReclutamIento
vCuerpos diversos

LICENCIAS
En vista. de la instancia -pil'omo;v<lda por el ahunno

¡j!a esa¡ Acad'emia, D. Eduardo GonzálCiz Es,ca:ño, y del
certiiicado fac.ultativo que acompaña, de or7den del Ex
wentísima Sr. Ministro de: la Guerra S0 le conceden
'V0inticinco días de licéa;:ia; por en,J'eTil1l0, para esta
Col"té\

Dios gUi!U'de a V. S" muchos 8;ño3. l\Eadrikl 24 de abril
die 1923.

El Jele de la Sección

Narciso jiménez

Sefior Director de la. Aeademia die Infall1~0l1a"

j¡·xenl¡O. ¡¡¡l'. Capit»on j¡{meral d~ la. prlme;ra. r€¡¡ión.

En vista, d~ la, :i!nstanéia 'Pclmovida por el almuno
~ esa Academia. D. Edunl'1Clo Ochoa Olavarrieta, y
del] certiiicado faC'ultatiyo que' aeornpa:ña, de orden del

. Excnw. Sr. :Ministro de la, Guerl,'J, se Te concede un
lilas de licencia POQ' enfermo, para Guallalajara.

Dio~ guarde a. V. S. m:uchqi:lñQ~ Madr!i.d 2& de
abril d~' 1923.

El Jele de la Sección,

, Narciso !lménez
Señor Dir~d<:a'de la Aca.demia de: Infantería.

Excmos. Señores Cap.ilta.nos genera!:es de la primera y
quirula r~gtones.

Eu irisil81 de la j)nstalllCla promovida por el alumno
~o esa Academia" D. Ma,nue1 Mingot Tallp, y del ceI'
tllílca.do facuLtativo que 8JccIDlpaña, {le orden dei Ex
celentísimo SI'. J\Hn;istro de !Jla Guerra se le 'concede
1m mes dlCt licenci:a par oni'ermo, para, LOl'ca C\1urcia).

Dios guarde tt' V. S. muchos aiíc\SJ. Madrid 25 dQ
abril de 1923. .

El Jefe de la Secclón,

Narciso fiménez
Señor Diredoc de: la Academia de In.fante.ría¡

Excl1los. Señor€is Ca;pttilil1üS generales de la primera
y tercera regipnes.


